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SU M A R I O

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

Orden disponiendo que los Auxiliares 
subalternos del Estado que prestaban  
servicio en las Escuelas E speciales 
de Veterinaria, Ingenieros Agróno
mos, etc., figurados' en la relación  
que se inserta, pasen a depender del 
-Ministerio de Agricultura, causando 
baja en  -el de Instrucción pública .—  

Página  1006

MINISTERIO DE JUSTICIA

Orden dictando normas para el desarro
llo y ctimplimiento de lo preceptua
do en el artículo  74 del Decreto de 
este departam ento de  7 de Mayo úl- 
limo respecto a los Jurados - del Tri
bunal Popular de R esponsabilidades  
civiles, procedentes de las Organiza
ciones del Frente Popular .—  Pági
na  1007

MINISTERIO DE DEFENSA NA
CIONAL

Orden fijando las bases sobre organiza
ción de los batallones de retaguardia, 
en cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo- cuarto del Decreto de  1 4  de 
JuUo ú ltim o.—Página  1007

Otra relativa a  la organización de los  
Centros de R eclutam iento, moviliza-.

ción e instrucción, dispuesto en el ar
tículo tercero del Decreto de 1 4  de 
Julio último.—Página  1008

Otra disponiendo queden terminadas to
das las operaciones de alistam iento 
el día  20 del mes actual, fech a  en que 
harán su entrega en Caja los mozos 
del reem plazo de  1938, ajustándose a 
las normas que se insertan .—  Pági
na  1 0 1 2

MINISTERIO DE HACIENDA Y 
ECONOMIA

Orden fijando el recargo de  191 enteros 
con  * 5 6  céntimos por ciento, que de
be cobrarse por las Aduanas en las

- liquidaciones dedos derechos de Aran
cel durante la. segunda decena del 
corriente m es, a las m ercancías im 
portadas y exportadas.—Página  1013

Otra interviniendo provisionalm ente las 
industrias a que hacen referencia las 
disposiciones- correspondientes que se 
insertan, ajustándose a  lo prevenido  
en el Decreto de  23 de Febrero últi
mo y sus posteriores normas de apli
cación.—Página  1013

Otra disponiendo no haber lugar a  re
conocer el derecho a consolidar las 
categorías de ex Presidente de Con
sejo y de Sección del referido Con
sejo de industria, y desestim ando las 
instancias de don Ensebio Martí La- 
mich y don Sílvao R ahola Puignau, 
no siéndoles, por tanto, aplicables la 
consignación presupuestaria  , que so
licitan.—Página  1013

Otra concediendo la excedencia volunm 
taria al funcionario del Cuerpo dé 
Auxiliares a extinguir de este Minis
terio don Joaquín Grande L o z a n o —  

Página  1015

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

Orden reintegrando al servicio activo 
al Agente de prim era clase del Cuer
po  de Investigación  y Vigilancia don 
Martín González Azcano. — Pági
na  1015

Otra jubilando con carácter forzoso al 
Je fe  de Administración civil de ter
cera clase en comisión de este depar
tamento don Em ilio de Villa Ceballos 
López.—Página  1016

Otra ídem  id. al J e fe  de Negociado de 
tercera clase de Administración civil 
don Manuel de Miguel H iges Olalla. 
—Página  1016

Otra nombrando Vocal del undécimo 
Tribunal para las oposiciones a p lam 
zas dé Agentes auxilian es del Cuerpo 
de Seguridad a don R afael R eina Ra~ 
m e.—Página  1016

Otra disponiendo pase destinado a la 
Inspección  general del Instituto de 
la (guardia Nacional R epu blican a-el 

- Te niente de dicho Cue rpo don Simón 
Martínez Sánchez.—Página1016

Otra disponiendo pase a situación de 
reemplazo por herido el Teniente de 
la Guardia Nacional Republicana don 
Jacinto Parceló Ochogavia. —  Pági
na 1016 >
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MINISTERIO DE INSTRUCCION 

PUBLICA Y SANIDAD

Orden promoviendo en turno de aseen- 
so reglamentario a las categorías que 
se indican, a los funcionarios de es
te departamento que se mencionan.—- 
Página 1016

Otra aprobando el proyecto adicional de 
obras de aplicación y mejoras en el 
Grupo escolar denominado «Jesús 
Hernández» en el Grao ( Valencia) 
por su presupuesto que se determina. 
— Página 1016

Otra disponiendo como ha de quedar 
constituida la Oficina Técnica de 
Construcción de la Subsecretaría de 
Sanidad, de este departamento, a los 
fines que se e x p r e sa n P á g in a  1017

Otras relativas a nombramientos, ju b i
laciones, anulación y conmutación de 
sanciones, de los funcionarios do„ 
ceníes a que se refieren las respeeii..

vas disposiciones que se insertan.-- 
Página 1017

Otra creando la plaza de. Inspector ge-, 
neral de industrias : químico-farma
céuticas y anejas v cuyo titular dis
frutará la remuneración que se le fi
ja.— Página 1019

Otra promoviendo a los empleos de Ma
quinistas de Sanidad exterior a los 
señores que se citan.— Página 1019

Otra desestimando el-recurso de alza
da interpuesto por la Maestra nacio
nal doña Isabel Carpió Hernández, 
contra la Orden de la Dirección gene
ral de Primera Enseñanza a que hace 
referencia.— Página 1019

Otra disponiendo qué los Catedráticos, 
Profesores auxiliares y Encargados de 
curso de nuestras Universidades que 
tengan su residencia en Madrid, ha., 
gan su presentación ante el Delegado 
general de este departamento en di
cha ciudad.— Página 1019

Otra disponiendo se admitan hasta el 
día 25 del mes actual solicitudes de 
inscripción para los cursillos de A uxi
liar Téánico de Laboratorio en las 
Facultades de Medicina de Madrid y 
Valencia, ateniéndose a las instruc
ciones que se insertan.— Página 1019

Otra disponiendo se admitan hasta el 
día 25  del mes actual solicitudes de 
inscripción para los cursillos de A uxi
liares Técnicos de Electro-radiología, 
en las Facultades de Medicina de Ma
drid y Valencia, ateniéndose a las 
instrucciones que se insertan .—  Pági
na 1 0 2 0

ADM INISTRACION CENTRAL

H acie n d a y  E co n o m ía ,-»  C b n ts o  Q f i  
c i a l  p e  C o n tr a ta c ió n  m  M o n e d a .—  

Cotización de divisas extm n jeras co
rrespondiente al día de ayéi P4 
gina 1 0 2 0

**^spíe«=5Sto*s=%pí

PRESIDENCIA DEL CON 
SE JO DE MINISTROS

ORDEN

Ilmo. S r .: Habiendo pasado a de

pender del Ministerio de Agricultu

ra las Escuelas Especiales de Vete

rinaria, Ingenieros Agrónomos, de 

Montes y de .'Peritos Agrícolas, se

gún Decretos de 14 y 30 d;e Enero 

del corriente año,

Esta Presidencia se ha servido dis

poner que los Auxiliares subalternos 

del Estado que prestaban servicio en 

las referidas Escuelas y que figuran 

en la relación adjunta, pasen a de

pender del Ministerio de .Agricultu

ra, causando baja en el de Instruc

ción pública.

'Lo digo a V. I. para su conoci

miento y efectos consiguientes. 

Valencia, 6 de Septiembre de 1937.

«P. D., 

JO SE  PiRAT 

Señores Subseoretari'as d!e En:strucr 

ción pública,..A gricultura y Orde

nador de Pagos por Obliga.ciont 

de esta Presidencia.

Relación que se cita :

Clase, prim era.— Nú me r o 45.— T 

burdo Lázaro 'Francisco.— Destin< 

Escuela Veterinaria de Madrid.

Clase, primera. —  206. —  Higini 

González Martin.— Idem ídem ídem.

Clase, tercera.— 676.— Juan Marin 

Ortega.—-Idem Idem ídem.

Clase, cuarta.—"697.— Gordiano M 

lian Valencia.— Idem ídem ídem.

Clase, cuarta.— S. n.— Matías Lai 

M aellas.— Idem ídem ídem.

Clase, prim era.— 175-segundá.— Ai 

tonio Baena M arín.— Escuela Veter 

naria de Córdoba.

• Clase, tercera.— 610.— Cristóbal A 

joña Corredera.— Idem ídem ídem 

Cía s e, se gun da. — .154. — M a rio c 

Laxa Pena.— Escuela Veterinaria c 

León.

Clase, tercera.— 547.— Juan Ant 

nio Gutiérrez D íaz.— Idem ídem íden 

•Clase, segunda. —  85. —  Ambros 

(Bartolomé Rem iro.— Escuela Veter 

naria de Zaragoza.
Clase, segunda.— 234-t ercera.^-Al

jo Domínguez Fernández. —  Idem 

ídem ídem.

Clase, tercera.--887.— José Co-sco

lín Basurte.— Idem ídem ídem.

Clase, cuarta.— S. n.— Víctor Ce- 

brián G arcía.— Idem ídem ídem.

Clase, cuarta.— S. n.— Eugenio V a 

cas Méndez.— Idem ídem ídem.

Clase, primera.— 32.— Juan V. G ar

cía iSegovia.— Escuela de Ingenieros 

Agrónomos.

Clase, tercera.— 138.— Antonio San

tos García.— Idem ídem ídem.

Clase, tercera.— 496.— Víctor Feito 

del Pozo..— Idem ídem ídem.

C lase, cuarta.— 1.4x7.— ‘Pedro Gar

cía Fernández.— Idem ídem ídem.

Ciase, cuarta.— 1,428.—-Antonio Ba

rragán Trillo .— Idem ídem ídem.

Clase, segunda. 201. — Faustino 

Cilaver To-resano.— Escuela de Inge

nieros de Montes.

Clase, segunda. —* 3153. —  Federico 

Saoz Herranz.— Idem ídem ídem.

C lase, segunda. —  359.—  Santiago 

Santos Díaz.— Idem ídem ídem.

Clase, tercera.— 136.— Victori*o Sán

chez A'lía.— ídem ídem ídem.
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C la se, 'tercera,— 325-cuarta.— M i
guel M olina ¡Fernández.— Idem ídem 

ídem.
Clase, cuart-a.— u .241.— Francisco

H e rn á n d e z  Jim énez,— Idem ídem id. 
- C'Iase, cuarta.— S. 11,— Pedro D e l
gado 'Gómez.— Idem ídem ídem.

Clase ter c e ra .-- i .199.— José Ibor 
Santo T-omás.— E scuela  de Peritos 
Agrícolas.

Clase, te r c e r a .— ■-1.236.— O r e n c i o  
González de día -'Fuente.— Idem ídem  

ídem.
Clase, cuánta.— 1.230.-— N icolás L ó 

pez T orn ero.— Idem  ídem ídem.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN
I lmo. S r . : Para él debido desarro

llo y  cum plim iento de lo (preceptuado 
en el artículo 74. del1 Decreto de esté 
departam ento de 7 de M ayo últim o, 
respecto a los Jurados de I, T ribun al 
P opular de IR-esppnsabid’idades c iv i
les, procedentes de das organ izacio
nes del F ren te  P o p u la r,

Este ÍMmisterio La resuelto lo  si
guiente :

Prim ero, Lo«s partidos políticos- y 
organizaciones sindicales que .¡habrán 
de form ar la s  listas de : Jurados, se
rán los s ig u ie n te s: P artid o s So cia lis
ta, C om unista, Izquierda ¿Republica
na, U nión R epu blican a, .Sindicalista, 
F ed era l, /Esquerra C a ta la n a  y  N a cio 
nalista 'Vasco, y la U nión G en eral de 
Trabajadores y Confederación  N a cio 
nal del1 T ra b ajo .

Segundo. Los Jurados que cada 
organización política  o sindical p o 
drá in clu ir  eji la  lista  cuatrim estral, 
serán los siguientes : Partidos Socia
lista, Com unista, Izquierda 'R epubli
cana y U nión R epu blican a, tres Ju
rados cada un o; partidos S in d ica lis
ta, F ed era l, E squerra C a ta la n a  y  N a 
cio n alista  V asco, uno cada uno, y 
U . G . T . y  C. 1N , T ., cuatro cada 
uno. Si hubieren designado cualquie
ra de estas organizaciop.es más Jura
dos que los que por esta  Orden se Jes 
asigjñan, ise .entenderán nom brados 
l'os que laparezcan en prim er lu g a r  
en las respectivas com unicaciones.

Tercero. A  los efectos de la in 
saculación de 'los seis Jurados m en
suales y. con e l fin de form ar otros 
taptos grupos con ig u a l  núm ero de 
componentes, se  agruparán  el Partido  
F ed era l con e l S o cia lista , e l1 S in dica
lista  con e l  Com unista, e !  de E sque
rra C a tala n a  con  e l  dé Izquierda R e 

publicana y  el N acionalista  Vasco 
con e l de Unión R epu blican a, fo r
mando cada grupo su lista  de cu a 
tro y  form ulándola independiente
mente, por tener dicho número por 
sí mismas la U . G. T . y  la C. N . T .

Cuarto. ‘Los seis Jurados así nom 
brados actuarán en concepto de pro
pietarios durante él primer mes, y de 
fa  misma form a serán designados los 
que habrán de actuar en los tres m e
ses restantes del cuatrim estre.

Quinto. Serán suplentes, ep cada 
período -mensual, los designados co 
mo propietarios para -él mes sigu ien 
te, y, de los que hayan de actuar en 
el cuarto mes, los designados para 
el prim ero. C u an do un Jurado p ro 
pietario  no pueda actuar, le  .sustitui
rá  precisam ente el suplente que p ro 
ceda' de su gru p o, de acuerdo con lo 
establecido en el apartado tercero de 
esta Orden'.

Sexto. Los plazos m ensuales se 
contarán desde el día de la consti
tución . del T rib u n a l.

'Lo d igo  a V. I. para su conoci
miento y  efectos oportunos.

V a len cia , 9 de Septiem bre de 1937. 

M A N U E L  D E  FRU JÜ Y  O L E O  

.Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

O R D E N E S  C I R C U L A R E S

Excm o. S r . : En cum plim iento de 
lo dispuesto en el artículo cuarto del 
Decreto de 14 de Julio últim o («D ia
rio Oficiail» núm ero 170), se organ i
zarán los ¡Batallones de .R etaguardia 
sobre la s  siguientes bases :

Prim era.— M isión de estos B ata llo 
nes.

Lais misiones de los 'Batallones de 
R etagu ard ia  (B. R .) ,  serán ¡las s i
guientes :

¡Primera. ¡Policía y d iscip lin a  d e  
la  retagu ard ia  en el aspecto m ilitar 
y v ig ilan cias  especiales, con arreglo  
a las instrucciones que 'reciba.

Segunda. ¡Prestación de. servicios 
de gu ardia y  retén -en los edificios 
propiedad o a l servicio' del M in iste
rio de D efensa 'N acional, y  e l  se rv i
cio local de v ig ilan cia , determ inado 
por -el Reglam ento de régim en in te
rio r de Los Cuerpos. Am bos servicios 
ise reducirán a l  m ínim o indispensa
b le, para  no p erju dicar la  edfciencia 
de, las restantes m isiones .encomenda
das a estos B atallones.

Tercera. F a c ilita r  a  los Centros 
de R eclutam iento, M ovilización  e In s
trucción (C. R . M. I.) los cuadros 
o equipos de Instructores necesarios 
para los contingentes dependientes 
de aquéllos que se recluten  o m o vi
licen  o recuperen.

Cuarta, C olaborar con los Centros 
de R eclutam ien to, M ovilización  e I n s 
trucción  en las funciones de p o lic ía  
que en cada caso resulten adecuadas, 
para obtener m ás eficazm en te:

JEl reclutam iento.
La m ovilización .
E l volu ntariado.
La recuperación de efectivos y de 

m aterial.
L a  adquisición y  comprobación de 

datos para, form ar ,1a estadística de 
personal, ganado, m aterial y  acuar
telam ientos, que perm itan la  m o vili
zación de los tre s 'p rim ero s y  la. re
quisa de los últim os, cuando sea n e
cesario.

Estos Batallones tendrán, pues, 
tina doble dependencia: de los Co
ma iidantes m ilitares, en lo  . que .con
cierne ¡a las dos m isiones p rim era
mente definidas, y de lo.s Jefes d;e los 
C. R . M. I.., en lo  que concierne a 
las restantes.

Segunda. ¡Batallones que se orga
nizarán.

Se organizarán inm ediatam ente los 
¡Batallones 1 y  2, en M adrid; 3, en 
B arcelona, y 4, en V alen cia.

Los restantes previstos -en e l D e
creto de 14 de Julio últim o («D ia
rio Oficial)) número 170), ¡se o rg an i
zarán a  m edida que las  circunstan
cias lo  exijan, a propuesta del C o 
m andante m ilitar correspondiete.

T ercera. Condiciones que debe re
unir el personal die é sto s , Batallones : 

- a) Los Jefes O ficiales y  Sargen 
tos,

Serán designados entre los que lo 
soliciten que reúnan las condiciones 
s ig u ie n te s :

H aber prestado más die tres ¡meses 
de servicio eji frentes activos.,

H aber acreditado su lealtad  al 'ré
gim en.

R eu n ir c ondi d  ome s de energía, en 
tusiasm o y  aptitud para  desem peñar 
los im portantes com etidos conferidos 
a estos B atallones.

Serán preferidos aquellos que, co
mo consecuencia de. heridas o en fer
m edades adquiridas en le  gu erra a c 
tual, no reúnan aptitudes físicas pa
ra- la  v id a  activa  de cam paña, 

b) T ro p as.
«S-erá e legid a  por el siguien te or

den de p re fe re n c ia :
P rim era. Los M ayores de 30 años 

que, como consecuencia de heridas 
o enferm edades adquiridas en esta
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guerra, hayan resultado útiles para 
servicios auxiliares., después de haber 
permanecido un mínimo de tres me
ses en frentes activos.

Segunda. Los que, estando en 
iguales condiciones, no hubieran po
dido completar esa permanencia mí
nima, por causas ajenas a su volun
tad, 'a consecuencia de esas heridas 
c  enfermedades, circunstancia que ha
brá de acreditarse debidamente.

Tercera. Los que contando más 
de '30 años de edad, hayan permane
cido en frentes activos más de tres 
meses.

■Cuarta. A falta de individuos de 
las tres categorías anteriore-s, los pro
cedentes de reclutamiento, declara
dos aptos solamente para servicios 
auxiliares.

c) Condiciones comunes a Jefes, 
Oficiales, Sargentos y tropa.

A igualdad de las 'demás condi
ciones, serán preferidos en cada ca
tegoría por el siguiente orden:

Los de mayor tiempo de servicios 
en frentes activos.

Los que hayan sido heridos más 
veces, demostrando valor consciente.

Los que tengan mayor número de 
hijos.

Los salteros' que mantengan a _sus 
padres o hermanos huérfanos.

Los de mayor edad.
'S-e tendrá en cuenta que el m áxi

mo honor de todo ciudadano está en 
él servicio prestado en el frente y no 
deberá considerarse, por tanto, el 
destino a los Batallones de Retaguar
dia como un premio ni descanso, si
no como medio de utilizar mejor ei 
entusiasmo y facultades de aquellos 
que, como consecuencia de heridas 
o enfermedades, o privados de apti
tud física, darían menor rendimiento 
en frentes activos.

d) . Forma de solicitar estos des
tinos.

Los que deseen formar parte de los 
Batallones de Retaguardia dirigirán 
sus instancias, con la  póliza corres
pondiente, al excelentísimo señor 'Mi
nistro de Defensa Nacional (Subse
cretaría Ejército T ierra), expresan
do en e lla s :

Nombre y dos apellidos.
IDía, mes y año de nacimiento.
Caja de Recluta a que hicieron su 

presentación y reemplazo a que per
tenecen, si, procede.

Unidad en que prestan actualm en
te servicio.

■Batallón de Retaguardia a que soli
citan, indicando la causa del orden 
de preferencia, cuando enumeren va 
rios de éstos.

A  las instancias acom pañarán:
C^rtiñcado acreditativo del tiempo

de servicio prestado en frentes acti
vos.

Otro relativo a ¡las heridas o en
fermedades alegadas, si ha lugar.

'Certificado facultativo con su cla
sificación como individuo apto sola- 
ménte para servicios auxiliares, cuan
do sea -ésta la 'razón invocada.

Aval del partido político o agru
pación sindical a que perteneciera, 
en el que se haga constar ¡son afectos 
a la causa del pueblo -antes de 18 
de Julio de 19.36.

‘Los Jefes de los Cuerpos vendrán 
obligados a cursar 'las instancias, que 
informarán exponiendo:

La edad que resulte de la  filiación 
o de la ¡hoja de servicio que obre en 
el misino.

'Su opinión acerca de ¡si el compor
tamiento observado y  las condiciones 
que reúne le hacen acreedor ai des
tino que solicita.

Normas idénticas se tendrán pre
sentes en las instancias cursadas por 
Jefes, Oficialas y Sargentos, -salvo 
aquellos extremos que no sean dé 
aplicación a su categoría.

Cuando él número de peticiones 
exceda a'l de vacantes, los que resul
ten sobrantes, después de aplicar el 
orden de preferencia ya indicado, 
•constituirán un escalafón de solici
tantes para cubrir las que ocurran 
en lo sucesivo, con arreglo a  las nor
mas precedentes o a las que pudieran 
dictarse.

Cuarta. Organización de los B a
tallones de Retaguardia.

a) Plantillas.
Estos Batallones se organizarán a 

base de las plantillas del Batallón 
de Infantería tipo normal, pero cada 
Batallón será considerado como U ni
dad administrativa, y, como tal, con
tará con un Pagador-habilitado.

b) Unidades que nutrirán los B a
tallones que se organizan de modo 
inmediato.

Los Batallones «de Retaguardia 1, 
2, 3 y  4) que ahora se organizan, lo 
harán sirviéndoles de base los Bata
llones «que a continuación se deta
llan :

Localidad, Madrid,— Batallón de 
(Retaguardia que se crea, B . R . 1 y  2. 
— (Batallón base existente, Batallón 
de Retaguardia número 1, Batallón 
((Aguilas de la  Libertad».

Barcelona.— B . R . 3.— E l que pro
ponga el Jefe del Ejército del Este.

Valencia,— IB. R . 4.— Batallón de 
plaza número 8, Valencia.

Los Jefes de los Ejércitos del C en 
tro y Este, y  el Comandante m ilitar 
de Valencia, formularán, con m áxi
ma urgencia, a la .Subsecretaría del

¡Ejército de Tierra, las siguientes 
propuestas:

A) ¡De Jefes, Oficiales y Sargen
tos.

a) Les procedentes de los Bata
llones base que, por reunir las con
diciones establecidas en la «base ter
cera de esta Orden, deban pasar a 
los nuevos Batallones de Retaguar
dia.

■b) Los que, reuniendo las condi
ciones 'exigidas, excedan de la  plan 
tilla y deban, por tanto, ¡ser destina
dos por la  Subsecretaría a completar 
la de otros Batallen es de igual clase.

c) Los que, por ser aptos para to
do servicio, deban ser destinados a 
Brigadas Mixtas.

B) De Cabos- e individuos de tro
pa.

Form ularán para ello relaciones
d) e) y f) die los que reúnan las con
diciones establecidas en los preceden
tes apartados a), b) y  c).

En las relaciones correspondientes 
a) b), d) y e) se especificarán en 
«casillas apropiadas los siguientes da
tos :

Edad.
Tiempo de permanencia en el fren

te.
Motivo que justifica la  propuesta.
•Se acompañará', ¡si ha lugar, certi

ficados análogos a los prevenidos en 
él apartado b) de la base 'tercera de 
esta Orden.

Los destinos a los Batallones de 
Retaguardia ¡serán hechos precisa
mente por la Subsecretaría del E jér
cito de Tierra.

Respecto al personal comprendido 
en las propuestas c) y f), los Jefes 
de los Ejércitos del Centro y  Este 
podrán destinarlo a cubrir bajas den
tro del Ejército. Los dél Batallón de 
Biaza número 8 de Valencia, que es
tén en tales condiciones, serán desti
nados por la Subsecretaría del E jér
cito de Tierra con igual finalidad.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos.

Valeria:a, 8 de Septiembre de 1937.

IN D A L E C IO  P R IE T O
Señor...

Excmo. S r . : En cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo tercero dei 
Decreto de 14 de Julio último («Dia
rio Oficial» número 170), se organi
zan- los Centros de Reclutamiento, 
Movilización -e Instrucción, ¡sobre la s  
siguientes bases:

Primera.. Existirán los siguientes 
Centros de. Reclutamiento, M oviliza
ción e Instrucción (C. R. ¡M. I.) : 

(Numero 1.— Capital, M adrid.— De-



G a c e t a  d e  M a d r i d . - N ú m 2 5 3  10 Septiembre 1937 1009

marcación territorial, todo© Los pue
blos leales de la provincia de Madrid.

2.—Orgaz (T oledo).— Toledo.
3¡,— Ciudad Leal.—Ciudad Leal, (Ba

dajoz y Córdoba al Norte dél río 
Guadalquivir y Oeste de Yeguas.
4.— Jaén.— ¡Resto de Córdoba Leal y 
Jaén.

5.— Almería.—-Granada y Almería.
6.— Murcia.— Murcia.
7.— Albacete.— Albacete.
S.—Guenea.— Cuenca.
9.—Guada'lajara.— iGuadalaj ara.
1 o .—-Al i c ante.— Al icant e.
11.— Valen oía.— Valencia.
i2'.— Castellón.— Castellón.
131.— Caspie.— Zaragoza y Teruel al 

Sur del Ebro.
14.—¿Barbas-tro.— Zaragoza y Hues

ca, al Norte del Ebro.
15.— Gijón (accidental).— Asturias 

y provincias colindantes.
Se crean en la  Región autónoma de 

Cataluña los G. R. M. I. números 
16, 17, 18 y 19, -con residencia en 
Barcelona, Lérida, Tarragona y Ge
rona, respectivamente.

EL General Jefe del Ejército Este 
propondrá, con máxima urgencia, a 
este Ministerio, en función de la di
visión en veguerías y comarcas de La 
Región catalana, cuál es la juris
dicción territorial que para sus fines 
peculiares debe tener cada uno de 
los alud:dos C. R. M. I.

Segunda. Misión de Los C, R. 
M. I..
 ̂ A) Reclutamiento.

Corresponderá a los G. R. M. I. el 
reclutamiento de personal proceden
te de alistamiento forzoso «o volun
tario.

a) Reclutamiento forzoso.—¡En el 
reclutamiento ordinario, Los G, R. M. 
I. efectuarán toda© las operaciones 
que, según el vigente Reglamento 
de-¡Reclutamiento y Reemplazo, co
rresponderían a las Cajas de Recluta 
que ¡han de desaparecer.

Los C. R. M. I., en íntima rela
ción con los Comités de Educación 
'Militar y lo© Consejos Municápalés, 
perfeccionarán constantemente el cen
so de ¿individuos inscritos en cada 
reemplazo, especificando para cada 
uno su oficio y aptitudes especiales, 
con objeto de simplificar las opera
ciones dé distribución del contingen
te, llegado el caso, y lograr upa uti
lización más adecuada del personal..

Las Junta© de Clasificación y . Re
visión (J. C. R.) se constituirán, en 
lo sucesivo, en la siguiente forma :

Presidente, el Jefe del C, R, M. I. 
correspondiente, como representante 
del Ministerio de Defensa Nacional.

Vocales, los Jefes y Oficiales de 
la tSección de Reclutamiento del mis

mo ; dos Médicos militares designa
dos por el Comandante militar de la 
demarcación,

Secretario, un Jefe u Oficial del 
C. R. M. I.

En los juicios de revisión asistirá 
a las reuniones de las Juntas aludi
das, con voz pero ¡sin voto, un repre
sentante del Consejo Municipal co
rrespondiente a la .localidad a que 
pertenezca el mozo cuya clasificación 
haya de revisarse.

Serán asuntos de competencia de 
las Juntas los. ¡señalados en el capí
tulo X del vigente Reglamento para 
el reclutamiento, teniéndose en cuen
ta los preceptos del mismo, en lo que 
«e refiere a designación de los miem
bros de dicha Junta, en cuanto no se 
oponga a lo indicado más arriba.

La sustitución^ caso de incompati
bilidad, se hará en la forma siguien
te :

La del ¡Presidente, por el Jefe más 
antiguo del C. R. M. I.¿/. el resto de 
los Vocales> por otros Jefes u 'Ofi
ciales con destino en el mismo, y, 
caso de que éstos no reúnan las con
diciones necesarios, por los que se 
designen por el Gomandante militar.

Corresponderá también a éste de
signar los Médicos que hayan de sus
tituir a otros, caso de incompatibili
dad.

b) Voluntariado.— En lo sucesivo', 
lo© G. R. M. I. serán los únicos or
ganismos autorizados para proceder 

va la recluta de personal voluntario 
español, cesando, por tanto, de hacer
lo las Unidades que hasta ahora es
taban facultadas para ello.

Los ..Jefes de Ejército o Cuerpo de 
Epército autónomo cursarán a este 
‘Ministerio (Sección de Movilización 
y Organización), las peticionéis de 
voluntarios que estimen indispensa
bles, procediendo el Ministerio a de
signar el G. R. M. I. o los C. M. R. 
I. que hayan de atender ¡a tales pe
ticiones.

No se establecerá más excepción 
que la relativa al personal de Gon- 
duct o res o Mecáni c os de automóviles, 
el que haya de prestar servicio en los 
Batallones de Obras y Fortificación 
y en los Regimientos de Caminos 
que ¡tenga que reunir condiciones téc
nicas especiales.

Todos ellos deberán pertenecr a 
reemplazos no llamados a filas.

Ningún individuo comprendido en 
los ¡reemplazos que hayan sido mo
vilizados o incorporados a filas po
drá solicitar ingresso como volunta
rio en Cuerpos armados u organis
mos de cualquier clase dependientes 
de otros Ministerios, quedando en Lo 
sucesivo .sin curso las instancias co

rrespondientes y dejándose isin efec
to aquellas ya cursadas cuya resolu
ción no hubiera aparecido en el «Dia
rio Oficial» correspondiente al publi
carse esta Orden 

En el reclutamiento de voluntarios 
se tendrá presente lo dispueesto en 
el vigente Reglamento de Recluta
miento, con las siguientes variacio
nes :

¡Podrán ser admitidos como volun
tarios ios individuos españoles o na
tura liza dos en España comprendidos 
en las siguientes edades:

Desde los 16 a los 18 años, como 
trompetas, tambores, cometas o edu
candos.

¡Para los restantes cometidos, los 
individuos de 18 a 33 años no com
prendidos en los reemplazos llama
dos a fila© o movilizados.

¡Podrán ser casados o viudos con 
hijos. • '

'Todos lo© .solicitantes habrán de 
presentar aval favorable de un par
tido poli tic o o agrupación sindical 
pertenecientes al Frente Popular, y- 

Será 'obligatoria La presentación de 
la cartilla de instrucción premilitar, 
una vez establecida ésta.

Es condición indispensable para ¡ser 
admitido- no haber sido expulsado de 
ninguna Unidad del Ejército, por 
inútil, incorregible' o falta de amor 
a la  causa.

Los nuevos C. R. M. I. no se li
mitarán a ser organismos receptores 
de voluntarios, sino . que utilizarán 
métodos modernos de propaganda in
teligente, propaganda que se dirigi
rá ¡no ¡sollámente a los comprendidas 
en la edad premilitar, sino a aquellos 
de reemplazos de mayor edad que el 
último llamado que, siendo a'ptos pa
ra el servicio de las armas, no des
empeñen en la vida civil ninguna 
función útil que justifique su,perma
nencia en ella.

B) Movilización,
Corresponde a los €. .R. M. I. los 

trabajos de estadística' y -ejecución 
de la movilización de personal, ‘ga
nado y material.

En consecuencia, ejecutarán cuan
tas operaciones determina el vigente 
Reglamento de Movilización, formu
lando:

Respecto al personal procedente díe 
reclutamiento forzoso o voluntario, 
estadísticas por armas, reemplazos, 
oficios, especialidad militar o de otra 
índole que reúan y cuantos datos sean 
precisos para una mejor y rápida uti
lización de dichos individuos.

Llevarán una estadístca del. gana
do de silla, tiro y carga, y, por. lo 
que concierne al material,, completa
rán los datos, existentes relativos a
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los vehículos de tracción animal y 
automóvil existentes en los pueblos 
•de -su demarcación, facilitando así 
datos básicos para la requisa die 
aquellos que sean necesarios para el 
Ejército.

C) Recuperación de efectivos y 
material.

Es una misión importantísima de 
los C. R. :M. I., puesto que desarro
llada debidamente, puede llegar a cu
brir las bajas normales existentes -en 
las diferentes Unidades, sin apelar 
al llamamiento de nuevos reempla
zos.

En lo ¡sucesivo, io.s individuos en
fermos o heridos de cada Unidad no 
podrán pasar en la misma más que 
una revista después de caer herid os 
o enfermos.

Las revistas 'siguientes las pasarán 
preeisámente formando parte de los 
C. R. M, I. correspondientes al lu
gar en que radique el Hospital don
de hayan sido evacuados o la loca
lidad donde estén 'en convalecencia o 
en cura de ambulatoria.

A tal fin, las respectivas Unidades 
le,s darán de baja en 'Sus nóminas, 
comunicando ta;l circunstancia al Je
fe del iC. R. M. I. correspondiente 
con la antelación conveniente para 
que puedan ser incluidos en las nó
minas del C. R. <M. I.

Les Hospitales remitirán asimis
mo, antes del 25 de cada mes, al 
Jefe del iC. R. M. I. en que deban 
ser altas para devengos, relación 
comprensiva de ios individuos heri
dos o enfermos, hospitalizados en el 
mismo o que hubieran sido dados de 
baja para verificar su cura deambu- 
latoria o disfrutar su permiso de con
valecencia. En dicha relación se con
signará él Cuerpo de procedencia del 
individuo y cuantos detalles se crean 
interesantes.

Será complementada con las altas 
y bajas ocurridas -entre el 25 y fin 
de cada mes.

Los IPresidentes -de los Consejos 
Municipales de cada localidad darán 
conocimiento al J-efe del €. ÍR. M. I. 
correspondiente de 1-a presentación de 
los individuos en uso de permiso, 
indicando el número de dias que ha 
dé durar éste, cuando tal dato sea 
conocido.

IDichas autoridades tendrán la obli
gación de dar cuenta a lo¡s C. R. .M. 
I. de la expiración de permisos, pa
saportarán a estos individuos para 
que puedan presentarse en la cabe
cera del C. R. M. I. y comunicarán 
a éste la  fecha en que 'emprenden la 
marcha.

Caso de agravación de herida o en
fermedad durante las Ucencias en

convalecencia, será reconocido previa
mente por el 'Médico titular de la lo
calidad, remitiendo el Presidente del 
Consejo Municipal el oportuno cer
tificado al €. (R. M. I., para que pue
da ordenar un nuevo reconocimiento, 
si ha lugar.

¡De resultar falso el motivo alega
do, se exigirá la responsabilidad co
rrespondiente al Médico que expidió 
el certificado.

Toda persona, entidad o autoridad 
de cualquier ¡género que entorpezca 
o demore la incorporación d;el perso
nal que pon -cualquier motivo disfru
te permiso, ¡será materialmente res
ponsable de das faltas de incor
poración del referido personal.

'Conferida a los C. R. M. I. la ha
bilitación de los enfermos y heridos 
residentes en la demarcación, se apro
vechará la  presentación de lo¡s mis
mos, al hacer efectivos sus haberes, 
para examinar no solamente su docu
mentación, sino el origen y desarro
llo de la herida o enfermedad que ¡su
fran,

-Si en algún caso ¡se sospechase ¡ha
bía simulación en la enfermedad o 
herida alegada, ¡será acuartelado 
hasta, comparecer ante un Tribunal 
¡médico militar, que funcionará tres 
veces al mes.

No podrá acordarse el -pago hasta 
conocer el fallo del referido Tribu
nal médico.

Como resultado de 'estos reconoci
mientos y de la incorporación a ¡los 
C. R .M. I. de los individuos ya cu
rados se clasificarán -éstos en aptos 
para servicios activos o para, servi
cios auxiliares, cuando así ¡se des
prenda del reconocimiento de ¡refe
rencia, pro cediéndose, en consecuen
cia, a distribuirlos en grupos depen
dientes de los C. R. M. I., para per
feccionar su instrucción y proceder 
a cubrir las bajas existentes -en las 
diferentes Unidades.

Los Jefes de los Ejércitos o Cuer
pos de Ejército autónomos, -comuni
carán al Ministerio de Defensa No
cional (Subsecretaría del Ejército de 
Tierra), noticia de ¡las bajas, con ob
jetos de que pueda ordenarse a los 
C. R. M. I. el envío -de individuos 
para cubrirlas.

En esta asignación se tendrán -en 
cuenta -el arma o 'Cuerpo en que hu
bieran prestado servicio antes de su 
herida o enf ermedad.

Corresponderá, por tanto, a los 
C. R. 'M, I. la reclamación de de
vengos y -pago de ¡los mismos -a heri
dos, enfermos o individuos ya cura
dos, procedentes de est-as situaciones, 
afectos a ellos para cubrir bajas.

Oop. igual finalidad de recupera

ción intervendrán en cuanto concier
ne a los transeúntes.

Los C. R. M. I. colaborarán tam
bién en la recuperación de material, 
con arreglo a las instrucciones que 
reciban de los servicios correspon
dientes.

D) Instrucción.
'Corresponde a los C. R. M. I. la 

instrucción del ¡personal de reempla
zos forzosos, de los voluntarios y de 
los individuos procedentes de la re
cuperación a que alude el apartado 
anterior.

A tal fin utilizarán normalmente 
como cuadros, equipos de personal 
instructor perteneciente a ¡los Bata
llones de Retaguardia.

En ¡circuías ta-n-ci as 'extraordinarias 
en que el número de los individúos 
a instruir lo -exijan, además de esos 
¡equipos, podrán utilizarse:

¡Per, señal destinado expresamente 
con tal cometido a ¡los C. R. M. I. 
durante el tiempo que las circunstan
cias aconsejen.

También podrán colaborar -en esa 
instrucción, fuera de las horas con
sagradas a la premilitar, los cuadros 
dedicados a ésta que, por razón de 
su residencia, puedan ¡ser utilizados 
en tal cometido.

'La instrucción -en los C. R. -M. I. 
será la adecuada -a los con o cimien
tos de ¡los individuos, con los que ¡se 
constituirán grupos, según -su proce
dencia, preparación o aptitudes, de- 
•dicándese especial atencial a la dé 
•dicándose ¡especial atención a La de 
paña, instrucción de tiro y a ¡los ejer
cicios de conjunto que permitan las 
circunstancias.

E) Servicio de acuartelamiento.
Intervendrán especial mente en:
La adquisición de -datos, ¡lo ¡míás

completos posible, de cuantos edi
ficios existan en la demarcación del 
■C. IR. M. I. ¡susceptibles de ¡ser uti
lizados permanente o circunstancial
mente -como acuartelamiento fijo o 
eventual.

‘La incautación de Los mismos, 
cuando así se disponga por Orden ex
presa de este Ministerio, poniéndolos, 
en tal .caso, a disposición del Co
mandante militar, correspondiente.

La misión del €. R. M. I. -en este 
aspecto .es -de colab oración y ayudía, 
(subsistiendo fa¡s actuales atribucio
nes de los Comandantes militares, 
Comandancias de Ingenieros y Jefa
turas Comarcales de Intendencia en 
materia de acuartelamiento.

F) 'Contabilidad.
Además de ¡la propia del C. R. M. 

L , intervéndrá en las siguientes:
a) Enfermos y heridos.— T ran- 

seúntes.
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Con los fines de 'recuperación ya 
indicados, intervendrá, en ;Ia forma 
que se expresa en el apartado C) de 
:1a base ¡segunda de ¡esta Orden, de
tallándose en disposiciones especiales 
■cuantas normas complementarias se 
.consideren pertinentes.

b) Inútiles o presuntos ¡inútiles.— 
•Muertos, desaparecidos y pensiones 
a sus derechodiabientes.

Creada con tal .finalidad, por Orden 
circular de 28 de Ju lio  último (((Dia
rio Oficial» número 192), la [Paga
duría .Secundaria, prestarán a la 
Subpagaduría correspondiente a l € . 
R. M. I. la ayuda y colaboración que
e] bien del 'servicio demande.

c) iRe tirad os.
Subsistirán, mientras otra cosa no 

se ordene expresamente, las normas 
vigentes en :1a actualidad, sin per
juicio de la  obligación que en cuan
to a instrucción m ilitar establece el 
Decreto de 12 de Agosto último 
()D. O. número 295).

Los Je fes , Oficiales y Clases reti
rados, están obligados a poner en co
nocimiento de los Je fes  dé los 
C. IR. M. I. sus cambios de ¡residen
cia, lo  que perm itirá utilizar isus ser
vicios 'Cuando sean necesarios.

G ) Policía .
Los 'Batallones de Retaguardia de

penderán de los Je f  es de los C . R . 
M. I. para, el cumplimiento dé las 
siguientes f  unciones:

a) iFacilltar a los O. R . M. I. los 
éjuadros o equipois de Instructores 
necesarios para los ¡contingentes de
pendientes de aquéllos, que se reclu
te, movilicen o recuperen.

b) ¡Colaborar con los 'C. íR. M . I. 
en las funciones de policía que en 
cada caso ¡resulten adecuadas, para 
obtener má¡s eficazmente:

E l reclutamiento.
La movilización.
E l voluntariado.
La, recuperación de efectivos y de 

material.
La adquisición y  ¡comprobación de 

¡datos para form ar •■estadísticas de per
sonal, ganado, .material y acuartela
mientos jque permitan la  m oviliza
ción de los tres primeros y ,1a ¡requi
sa. dé los últimos, ¡cuando sea nece- 

—sardo.
H) Servicios 1 varios.
(Pasarán a los C. R . M. I. los ser

vicios especiales que ¡en la  demarca
ción tuviera la  extinguida Coman
dancia general de M ilicias, siempre 
que ¡no correspondan por la  leg is la 
ción vigente a  otros [Ministerios y 
tengan relación ¡con la  misión pecu
liar de los C . R . M . I.

Tercera, Organización ¡de los C. 
R. M. I.

E l primer Je fe  del C. íR. M. I. se
rá al mismo tiempo Comandante mi
litar de la demarcación, en aquellas 
provincias en que ¡este cargo no deba 
ser de ¡nombramiento expreso.

A) Plantillas.
Los ’C. R . M. I. serán Unidades 

administrativas ¡y, ¡como tales, ajus
tarán su vida a las normas vigentes, 
teniendo un Oficial de Intendencia 
como ‘Pagador.

Sus plantillas provisionales serán 
las siguientes:

C. IR. M. I. i ,  3,, 4, 6, 1 1  y 16 
C atego rías:

Un Coronel.
Dos Tenientes Coroneles.
Cinco Mayores
Diez Capitanes.
Siete Tenientes.
Cuatro iC. A. S. E . (Auxiliaréis).
Cinco •Sargentos.
Seis Cabos. .
Treinta ‘Soldados.

C. R . M. I. 5, 7, ¡8, io, 12 y 15 
C ategorías:

Un Coronel.
Un Teniente Coronel.
Cuatro Mayores.
Seis [Capitanes.
Tres Tenientes.
Tres C. A. S. E . (A uxiliares).
Tres Sargentos.
Cuatro Cabos.
Veinte soldados,

C . R . M. I. 2, 9, ¡13 y 14 
C ategorías:

Un Teniente 'Coronel.
Tres ‘Mayores.
Cuatro Capitanes.
Dos Tenientes.
Dos C. A. S. E . (Auxiliares)
Tres Sargentos.
Cuatro ‘Cabos.
Quince soldados.
Aunque se detallan, con fines pre

supuestarios, el número dé Corone
les, Tenientes Coroneles y Mayores 
de estas plantillas provisionales, po
drán ser designados para ello Jefes 
de cualquier ¡categoría que reúnan 
ilas ¡condiciones necesarias. ,

En los empleos úer Mayores, C ap i
tanes y Tenientes se ha incluido uno 
del Cuerpo de 'Oficinas M ilitares. Los 
Tenientes ¡de este Cuerpo podrán ser 
sustituid oís por Capitanes, si¡ fuera 
preciso. •

¡B) Secciones en ¡que se ¡dividirán. 
Cada C. íR. M. I. tendrá las ¡siguien
tes secciones:

a) Reclutamiento - •

Voluntario.
Forzoso.

b) Movilización

Personal.
•Ganado y m aterial.

c) Recuperación de efectivos y de 
m aterial

Transeúntes.

di) Instrucción

Reclutamiento forzoso.
Idem vol untari o.
De recuperados.
íPremili'tar.

e) (Contabilidad

f) Servicios

Acuartelamiento.
Policía.
Varios.
C ) Con daciones que debe reunir 

el personal de los C . R . M. I.
‘Los primeros Je fes iserán designa

dos preferentemente del arma de In 
fantería, pudliendo, ¡si conviniera al 
servicio, pertenecer a cualquier otra.

E l resto de los Je fes, Oficiales y 
Sargentos podrán pertenecer a  cual
quier arma, y  proceder de M ilicias 
el cincuenta por ciento.

lE'Stos ‘Je fes , 'Oficiales y Sargentos 
serán de s ig  n ad o s :

Primero. Entre los que, como 
consecuencia de heridas o enferme
dades ¡adquiridas en la  guerra actual, 
no ¡reúnan aptitudes físicas para la 
vida activa de campaña, pero estén 
en condiciones ¡de desempeñar el car
go y  Chayan cumplido los tres meses 
de permanencia en el frente.

Segundo. A  falta de personal, en 
las condiciones indicadas, podrán ¡ser 
¡designados los que ¡por su edad o ap
titudes no reúnan condiciones para 
el mando activo de tropas, pero sean 
aptos para estos cometidos.

La tropa ¡será designada precisa
mente entre individuos calificados ap
tos para servicios auxiliares, que ten
gan ava l favo rabie, anterior al 18 de 
Ju lio  de 193b y sean M ecanógrafos, 
Escribientes, ‘Contables y, en gene
ral, profesionales de oficina.

E l orden de preferencia será el s i
guiente :

Prim ero. Aquellos que hayan ¡si-. 
do declarados aptos p ara  servicios 
auxiliares como consecuencia de heri
das o enfermedades adquiridas en l¡a 
actual campaña.

Segundo. Los casados que tengan 
m ayor número de hijos.

Tercero. Los hijos solteros que 
mantengan a  sus padres o hermanos 
huérfanos.

Cuarto. Los de más edad.
Dentro do cada categoría se dará 

preferencia a los que hayan perma-



mecido m ás tiem po en frentes activos.
Las solicitudes deberán d irig irse  a 

este ¡Ministerio (Sección de M o v ili
zación y O rgan ización ), acom pañan
do los documentos justificativos de 
reunir la s  condiciones indicadas.

En la  petición in dicarán  los pun
tos donde deseen prestar sus servi
cios, expresados p o r orden de pre
feren cia, exponiendo la razón de ésta.

Si sobrase personal peticionario, se 
form ará un a esca la  de aspirantes.

Los que para conseguir lo s  desti
nos aludidos se v a lga n  de recom en
daciones,'.s'erán dados de baja  en las 
listas de p eticionarios, .enviándosé- 
les  a donde las  necesidades dél ser
vicio ,1o requieran.

Ba.se transitoria. 'Con objeto de 
que la s  operaciones de reclutam ien
to y  m ovilización  no sufran  p ertur
bación ni dem ora, subsistirán, duran 
te un plazo m áxim o de dos meses, las 
actuales C ajas de (Recluta,, que p asa 
rán a depender, desde luego, del 
Centro de ¿Reclutamiento, M o viliza 
ción e Instruoción correspondiente a 
la dem arcación.

Los actuales 'Centros de M o viliza
ción y  R eserva se fun dirán, desde 
lu ego  en los iC. !R, M . I. que ¡han de 
sustitu irles.

íLa documientación de éstos y  la 
de las C a ja s  de ¡Recluta, en su d ía , 
pasarán  a  ¡los ¡C. !R. M . I. correspon
dientes.

E l personal actualm ente destinado 
en los Centros de M ovilización  y ¡Ca
jas de R eclu ta  que no llene as con
diciones -establecidas en el apartado 
’C) de la  base tercera, ¡será sustituido 
por otro que la s  reún a, en el plazo 
más breve p osible, pero en tal fo r
ma que ¡no Ise resientan las operacio
nes de incorporación a  filas d e  los 
reem plazos llam ados actualm ente.

Lo com unico a  V . E . p ara  su co
nocim iento y  cum plim iento.

V alen cia , 8 de Septiem bre de 1937.

IN D A L E C I O  P R I E T O
S eñor...

Excm o. Sr. : En virtud de la autori
zación concedida por el artículo segun
do del Decreto de este Ministerio de 
2 del actual,

He resuelto qu-e todas las operacio
nes de alistamiento a que se refería el 
citado Decreto queden terminadas el día 
20 del raes en curso, fecha en la que 
harán su entrega en Caja los mozos 
dél reemplazo, de 1938, sujetándose, pa
ra su incorporación, a las normas si
guientes :

Primera. Individuos que deben efec
tuar la incorporación :

Todos los pertenecientes al mencio
nado reemplazo.

Segunda. Fecha que debe tener lu
gar la concentración :

Durante los días 21 22 y 23 del mes 
corriente.

Tercera. Organismos donde se ha de 
efectuar 1a, incorporación :

Este personal efectuará su incorpo
ración en las Cajas de Recluta respec
tivas o en la más próxima a su residen
cia actual.

Los individuos que '1 dan en terri
torio leal y pertenezcan a Cajas de R e
cluta enclavadas en zona facciosa, verL 
fíearán la presentación en la más próxi
ma a su residencia actual

Los individuos que sirvan en filas 
como \oluntarios con anterioridad ai 
día primero del actual, cotiiinuarán per- 
tenecienda a los Cerpos en que pres
ten sus servicios, no incorporándose a 
las Cajas pero dando conocimiento a 
éstas de tal circunstancia los Jefes de 
Ips aludidos Cuerpos.

Cuarta. Reconocimiento :
Por el Inspector de Sanidad del E jér

cito de la República se designarán los 
Médicos necesarios para que el perso
nal movilizado sea reconocido a su pre
sentación en las Cajas le  Recluta. 

Quinta. Distribución del personal : 
Las Cajas efectuarán la distribución 

de los reclutas por Armas, Cuerpos y 
Unidades con arreglo a las normas y 
estados de distribución que les serán 
remitidos por la Subsecretaría del E jér
cito de Tierra. E n esta distribución 
se procurará tener presente las condi
ciones y requisitos marcados por el R e
glamento de Reclutamiento, en sus ar
tículos 352, 354 y 355.

Los presuntos desertores continuarán 
perteneciendo a las Cajas respectivas, 
las cuales tramitarán los expedientes 
por falta de concentr ición.

Durante los días de concentración los 
Jefes de las Cajas rectificarán las ta
llas, oficios 3' profesiunes que figuren 
en las filiaciones, y, como consecuencia 
de ello, confirmarán -rectificarán los 
destinos que provisionalmente-hubiesen 
asignado a cada recluta- adjudicando 
los que definitivameiite correspondan 
al día siguiente de terminada la con
centración.

Hecha, la distribución citada, los Je
fes darán cuenta, c o i  todo urgencia, 
telegráficamente, a la Sección de M ovi
lización y Organización de esta Subse
cretaría, d'el personal que falte o, so
bre para cubrir los electivos indicados 
que se señalen en los estados corres» 
pondientes.

Sexta. Devengos :
Los \ iajes necesarios para concern- 

traise en las Cajas s*.ra* por cuenta 
del Estado.
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Los individuos correspondientes a 
•esta con: entración serán socorridos des
de que salgan de sus casas hasta el día 
que verifiquen su incorporación a ia 
Caja, con cinco p esetis diarias, en la 
forma preceptuada , en el artículo 335 
del vigente Reglamento de Recluta
miento.

Serán alta en las Cajas el mismo 
día en que hagan su presentación en 
ellas, y causarán baja er las mismas 
aquel en que deban efectuar su incor
poración a las Unidades a que hayan 
sido destinados.

Durante dichos días percibirán, como 
único socorro, diez pesetas diarias, con 
cargo al Ministerio de Defensa Nacio
n a l Es Le socorro les será abonado pol
las Cajas 3T reclamado directamente por 
estos Organismos, con sujeción a las re
glas generales señaladas por Decreto de 
30 de Diciembre ultimo (D. O. número 
277 y  Ordenes aclaratorias).

Los Jefes de las Cajas tendrán en 
cuenta el número de individuos que se 
concentran y  el de dias que calculan 
tardarán en incorporarse a las cabe
ceras de sus Unidades, sirviendo de ba
se estos datos para formular el pedL 
do de fondos a la  Pagaduría de Campa
ña de se demarcación.

Séptima. Forma de efectuar la in
corporación a las respectivas Unidades :

Las expediciones serán conducidas 
por partidas conductoras, nombradas 
por los Jefes de las Unidades a que va
yan destinados, de conformidad con lo 
que se indique en los correspondientes 
cuadros de marcha.

Si por fuerza mayor alguna partida 
no pudiera llegar a su destino, en la fe
cha calculada, la autoridad m ilitar co
rrespondiente a la localidad donde que
de detenida, ordenará se entregue al- 
Jefe de aquélla tantos socorros por in
dividuo como, días transcurran hasta 
su presentación en el punto de destino. 
Las partidas conductoras tendrán dere
cho a la dieta reglam entaria durante el 
tiempo de desempeño de la comisión, 
cuidarán del orden, compostura y  de 
evitar incidentes en la marcha de las 
expediciones.

Los Jefes de las Cajas, después de 
cumplimentar los preceptos del artícu
lo 369 del Reglam ento de Reclutam ien
to, para que todp el personal conozca el 
destino que se le ha otorgado, entrega
rán a los, Jefes de partidas conductoras 
las hojas de ruta, con indicación de los 
socorros facilitados y el día hasta el que 
corresponde, inclusive.

A su vez, los Jefes de partidas d a- 
rán a conocer estos d itos a loa In d iv i
duos que conducen y entregarán las 
mencionadas hojas de ruta al Jefe de 
la respectiva Unidad, ’ -

Independientemente de ello, las Ca-
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jas remitirán ■•directamente a las refe
ridas Unidades copias de estos datos y 
documentos, sin esperar a la remisión 
de las filiaciones, en las que, no obs
tante, se consignará la fecha de baja 
en las Cajas, alta en sus destinos y  los 
socorros que se hayan facilitado.

Eos Jefes de las Cajas cum plim en
tarán 1os artículos 370 y 372 del Regla., 
mentó de Reclutam iento, debiendo los 
Jefes de las Unidades correspondientes 
nombrar el personal que reciba, a su 
llegada, las expediciones que les estén 
destinadas.

Octava.— Ejecución del transporte :
Eos transportes para incorporación a 

las Unidades serán ordenados por la 
Dirección de los servicios dé Retaguar
dia y Transporte de este Ministerio, a 
partir del día 25 del presente mes, y 
se realizará conforme se detalle en ios 
cuadros dé marcha redactados por la 
misma, los que habrán de ser entrega
dos por ella, con la decida anticipación, 
a las autoridades militares y Cajas de 
Recluta correspondiente.

Novena. Vestuario, utensilio y  mena- 
ge necesario.

Por la Subsecretaría del Ejército de 
Tierra se procederá a situar en las re
sidencias de las Unidades a las que se 
destine el personal concentrado, el ves- 
turio • utenislios y  menaje necesario'.

Décima. Difusión de esta Orden e 
instrucciones complementarias :

Eos Comandantes militares solicita
rán de los Gobernadores civiles se in
serte esta circular en el «Boletín Ofi
cial», de las respectivas provincias, con 
objeto de que llegue a conocimiento de 
todos los interesadas.

Dichos Comandantes militares darán 
las instrucciones complementarias que 
consideren .precisas para el .cum plí.' 
miento de la presente; Orden circular y 
resolverán cuantas dudas se presenten, 
inspirándose en el espíritu de las nor
mas precedentes, consultando a la Sec
ción de Movilización y Organización de 
la Subsecretaría del Ejército de Tierra, 
cuando por su importancia o por no es
tar taxativam ente comprendidos en los 
preceptos de esta Orden, lo, consideren 
indispensable. -

Por los respectivos Consejos munici
pales se remitirán, con la máxima ur
gencia, a las Cajas de Recluta corres
pondientes, la documentación de los re
clutas, a fin de que se encuentren en las 
Cajas el día que dé principio la concen
tración. Caso de que alguaa de estas do_ 
cumentaciones no pudiese ser remitida 
con la oportunidad debida a la Caja 
correspondiente, se procederá a exten
der la filiación de los individuos, con 
arreglo, a los datos que éstos aporten, 
ios cuales se procurará sean debidamen
te comprobados.

Eo comunico a V. E~ para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 8 de 
Septiembre de 1937.

IN D ALECIO  PR IET O
Señor..,

MINISTERIO DE HACIEN
DA Y ECONOMIA

O R D E N E S

I l mo. St . : Vistas las cotizaciones 
de. la onza «Troy» de oro fino en el 
m ercado de Londres y la  úlitm a co
tización  m edia d e  Ja libra, esterlina 
en la  bolsa de M adrid .

E ste  M inisterio ¡ha dispuesto que el 
recargo que debe cobrarse p or las  
Aduanas en la s  liquidaciones de los 
derechos de A rancel correspondientes 
a la.s .mercancías im porladas y  expor- 
tadas por* Jais m ism as duran te la  se
gunda decena del com iente mes y 
cuyo p ago  h aya  de efectuarse en m o
neda de p lata  española o billetes del 
Banco de ¡España, en vez de hacerlo  
en m oneda de oro, iserá de ciento n o
venta y  un enteros con cincuenta y" 
seis céntimos por ciento.

V a le n cia , 9 de Septiem bre de 1937.

’ OP. D.,
F. MÉNDEZ ASPE 

Ilustrísim o señor (Director gen eral de
A duanas.

Ilmo. Sr. : Visto el escrito de 26 de 
Julio en el que el Comité de Control 
de la fábrica de harinas «Ea Pangía», 
establecida en Rastraría (Guadalajara), 
solicita se. proceda a la incautación de 
dicha fábrica y de la Central Eléctrica, 
aneja a la misma,

Este Ministerio, a propuesta' de la 
Dirección general de Industria y  de 
acuerdo con el informe de la Comisión 
Asesora de Intervención é Incautación 
de Industrias, ha resuelto intervenir 
provisionalmente la fábrica de harinas 
denominada «Ea Pangía», sita en la 
calle de Extram uros, de Pastrana, pro
vincia de Guadalajara, debiendo efec
tuarse dicha intervención con sujeción 
al Decretó de 23 de Febrero y  normas 
de aplicación de 2 M Marzo del co
rriente año.

Valencia, 3 de Septiembre de 1937.

P. D.,
D EM ETRIO  I). DE T O R R E S 

Señor Director general de Industria.

limo. Sr, : Acordada por Orden de 
13 del corriente 1a. intervención de to

llas las fábricas y molí ios harineros en
clavados 'en la zona leal,

Este Ministerio ha lesuelto, en apli

cación de la precitada Orden, interve
nir provisionalmente la fábrica de ha
rinas de Manuel GaliiMo GalindO', es

tablecida en Valencia, Carretera de Ma
drid, numero 312, comerme al Decreto 
de 23 de Febrero y normas de aplica
ción de 2 de Marzo del corriente año 

Valencia, 31 de A go o o  de 1937.- 

P. D ,
D EM E TR IO  TE D E  T O R R E S

.Señor Director general de Industria.

I'lmo. S r . : V istas las instancias de 
don Ensebio M artí Lamdch, Conseje
ro Presidente de Sección del Conse
jo de Industria, y de don S ilv io  R a 
bota P u ign au , Consejero de In dus
tria, en solicitu d de que se les de
clare les es de aplicación  La. consig
nación que figura en el vigen te P re
supuesto,. destinada a ex Presidentes 
de dicho Consejo y  de las Secciones 
del mismo que hayan consolidado sus 
ca te g o rías; -

R esultando que, con fecha 28 de 
Febrero próxim o pasado, don E use
bia M artí- L am ich y don S ilv io  Ra- 
hola ¡Puignau, se d irigen  a l excelen
tísimo señor M inistro del extinguido 
departam ento de In dustria , m anifes
tando que, enterados de que en los 
vigentes Presupuestos gen erales del 
Estado, aprobados p or 'las Cortes de 
la  ¡República, para el presente año 
de 1937, en su Sección undécim a, 
Subsección prim era «M inisterio dé 
Industria», y  con la designación ar
tículo prim ero, capítu lo  prim ero, 
grupo quinto, como continuación de 
la  p lan tilla  «Cuerpo de Ingenieros 
industriales», existe una consigna
ción que, copiada literalm ente, dice 
a s í : «Aum ento del im porte d e  lá  p lan 
tilla , por haber consolidado sus cate
gorías Los «ex ¡Presidentes del Conse
jo  y  de las secciones del m ism o: 
19.000 pesetas», so licitan  se Les d e
clare incluidos en los casos a que se 
refiere el m encionado concepto p re
supuestario, p o r reunir las condicio
nes requeridas por e l m ism o, según 
com prueban Jos títulos correspondien
tes que acom pañan, los cuales aefe- 
d itan  que desem peñaron los cargos 
de Presidente del C on sejo  de Indus
tria y  de Presidente de sección del 
mismo, respectivam ente, desde p r i
mero de Enero de- 1933 hasta 31 de 
D iciem bre de ¡1934;

(Resultando que, con fecha 12 d'e 
M arzo próxim o pasado,, el Jefe de
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esta .Sección de ¡Personal se dirigió 
al Consejero Delegado del Consejo 
de Industria en Valencia, solicitan
do, en cumplimiento del artículo pri
mero del Decreto de 14 de Diciem 
bre de 19315, que se emitiera el in
forme pertinente sobre las instancias 
mencionadas por dicho Consejo de 
In dustria ;

IR es ultando que, con fecha 22 de 
Marzo próximo pasado, el Consejo de 
Industria emitió Informe en sesión 
peen aria, en el sentido de que proce
de acceder a, lo sol i citado por los Ins
pectores generales, Consejeros don 
Eusebio M artí Lamic'h y don Silvio 
iRahola Puignau;

Resultando que formulada la no
ta correspondiente por la Sección de 
Personal del extinguido Ministerio de 
Industria, y pasado el expediente a. 
informe elle la Asesoría Juríd ica, ésta 
lo emitió en 18 de Mayo actual, con
formándose en todo con el dictamen 
de la  Sección^ el que, por encontrar 
acertado y ajustado a  derecho, acep
tó como suyo, ratificándolo ipor corn- 
p^eto, tanto en sus fundamentos co
mo en sus conclusiones y propuesta 
de resolución;

Vistos el Reglam ento orgánico del 
Cuerpo de 'Ingenieros industriales de 
17 de Noviembre de 19 31, el R e g la 
mento de 7 de Septiembre de 1918, la 
'Ley de ¡Presupuestos de 1932, las mo
dificaciones del (Reglamento del Cuer
po de Ingenieros Industriales y los 
vigentes ¡Presupuestos del E stad o ;

Considerando que en el vigente 
Reglamento orgánico del Cuerpo ele 
Ingenieros Industriales de 17 de N o
viembre de 1931 y en las m odifica
ciones posteriores de! mismo, nada 
•se dispone ni expresa, ni tácitamen
te, sobre la consolidación pretendi
da, refiriéndose, cuando se habla, de 
consolidación, a los efectos pasivos, 
y  no aludiendo nunca tampoco a 
consolidación de los cargos de ex 
Presidente del Copase jo y Sección, 
pues el único artículo del Reglam en
to que emplea este concepto es el 40, 
y al hacerlo ¡se refiere a la forma de 
retribución de los Consejeros nom
brados, procedentes de la industria 
privada, a quienes, a medida que 
transcurran dos años de servicio en 
cada clase, se les aumentará la can
tidad que perciben en concepto de 
sueldo, para disminuírsela en lo que 
perciben como complemento del mis
m o;

Considerando que el artículo 35 
del Reglam ento del Cuerpo, reforma
do en 15 de Abril de 1932, establece 
las  categorías' adm inistrativas nor
m ales u ordinarias del Cuerpo de In 
genieros (Industriales, al preceptuar

que «los Inspectores generales Con
sejeros y  los Inspectores agregados 
tienen los emolumentos, derechos y 
preeminneias de Jefes superiores de 
Administración civil, en igual forma 
que ¡los demás Consejos consultivos 
de los otros (Cuerpos de Ingenieros 
civiles», sin aludir para nada a que 
revistan este carácter los cargos de 
Presidente de Consejo y Presidentes 
de Sección, omitidos de un modo e x 
preso, lo  que denota claramente el 
carácter excepcional y transitorio que 
revisten los mismos, que tienen un 
origen electivo y una duración lim i
tada, yendo esta categoría indefecti
blemente unida al desempeño de las 
funciones que como Presidentes les 
c o rrespon den, de tal. suerte que ál ce
sar en éstas se pierde la  categoría;

Viene ¡a reforzar este criterio la re
gla  de interpretación analógica, que 
establece el citado artículo 33, al 
equiparar a los Inspectores generales 
Consejeros y  los Inspectores agrega
dos, para lo referente a emolumen
tos, derechos y  preeminencias, a los 
'Consejeros de ¡los demás Consejos 
consultivos de los otros Cuerpos de 
Ingenieros civiles, debiendo, por ra
zón de equidad, adoptarse la  misma 
regla interpretativa para fijar la s i
tuación adm inistrativa del (Presiden
te del Consejo y Presidentes de Sec
ción del Cuerpo de Ingenieros In 
dustriales, y  así vemos que en los res
tantes Cuerpos de Ingenieros, en los 
que los expresados cargos tienen este 
carácter electivo y de duración lim i
tada, como ocurre en el Consejo de 
Obras públicas, por ejemplo, este pre
tendido derecho no se produce;

Considerando que la  consolidación 
de una categoría de naturaleza espe
cial entre todas las del Cuerpo de 
Ingenieros Industriales, puesto que es 
transitoria, y transcurrido el período 
de tiempo correspondiente al desem
peño de la misma, sus titulares se 
reintegran a la  categoría de Conse
jeros, requeriría una disposición ex
presa y  terminante del (Reglamento 
para que pudiera reconocerse tal de
recho, siendo imposible hacerlo a 
falta  de semejante declaración taxa
tiva, ya que igualm ente en ninguna 
de las modificaciones del vigente R e 
glamento del Cuerpo de Ingenieros 
Industriales se alude' para nada a 
ese pretendido derecho de consolida
ción de tales categorías, en la  supues
ta realización del cual se basa, la adi
ción presupuestaria de 1937;

Considerando que el artículo 36 
del repetido (Reglamento dice « d en 
tro de los créditos votados por la 
Ley  de Presupuestos, e l Gobierno 
fijará el número de individuos que

(han de constituir cada, una de estas 
clases y  categorías, con arreglo a 
las necesidades del servicio -en el 
'Cuerpo, siendo necesario, para v a 
riar los cuadros correspondientes que 
figuran en este Reglam ento, D ecre
to acordado en Consejo’ de Ministros 
y  a propuesta del de A gricultura, 
Industria y Comercio», y  com ple
mentando el mismo, él artículo 54, 
al fijar los cuadros de personal de 
Ingenieros del Cuerpo, establece pa- 

. ra el Consejo de 'Industria la  plan- 
filia de un Consejero, Inspector ge
neral, «Presidente, Je fe  del Cuerpo, 
Je fe  superior de Administración ci
v il, y tres Consejeros, Inspectores 
generales, Vicepresidentes del Con
sejo y (Presidentes d e fe cc ió n  del mis
mo, Je fe s  ¡superiores de Adm inistra
ción civil, por lo que, para acceder 
a  la pretensión de los solicitantes, 
sería, preciso modificar este artículo, 
según lo dispuesto en el artículo 36, 
mediante el oportuno Decreto, acor- 
diado en Consejo de Ministros, a pro
puesta del de Industria, quedando 
excluido con ello actualmente el de
recho de los peticionarios;

Considerando que, además, no es 
aventurado afirm ar que nunca estu
vo en el ánimo del legislador con
signar una disposición reconociendo 
el derecho a consolidar las catego
rías repetidas, pues siendo uno de los 
caracteres de la L ey , en ¡sentido m a
terial, él de ser una disposición p a 
ra  un período de tiempo duradero, y 
siendo el Reglam ento precisamente la 
Ley .material por excelencia, en él 
se hubieran consignado las situacio
nes previsibles ¡a lo largo del tiem
po ¡respecto a l objeto regulador, en 
este caso la  organización y el fun
cionamiento del Cuerpo de Ingenie
ros Industriales, pudiendo deducirse, 
por tanto, lógicamente, que las no 
previstas dejaron de serlo por inten
cionada omisión del legislador, sin 
que, por consiguiente, pueda in ferir
se el derecho a la  consolidación pre
tendida, ni de la letra del R eglam en
to tantas veces citado, según resulta 
de 'los considerandos anteriores, ni de 
su espíritu, según resulta de éste; .

Considerando que en nada vulne
ra él artículo segundo del (Reglamen
to para la aplicación de la Ley de 
Rases de 22 de Ju lio  de 1918, que 
dice que «no se podrá nombrar a n in
gún funcionario para destino de ca
tegoría o clase inferior a l'a que (le 
corresponda, según ¡su puesto en el 
escalafón», el no reconocer el dere
cho de consolidar las repetidas cate
gorías a  los Consejeros que hayan 
desempeñado tales puestos, ya que 
de un estudio dél Reglam uto orgáni-
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oo de'l 'Cuerpo resulta clara la espe- 
*cial -naturaleza de dichos cargos, que 
-son categorías administrativas- -espe
ciales, pues si así no fuera,, bastaría 
;]& -toma de posesión de los mismos 
para consolidarlos, como en todos los 
administrativos acontece, y lejos de 
ello se piensa precisamente, para la 
pretendida consolidación en el trans
curso de dos años, los de duración 
de'l mandato, y, además, ai contrario 
de los cargos administrativos que ¡se 
suceden en movimiento ascensiona'l^ 
revisten aquéllos en carácter transi
torio, reintegrándose pasado el pla
zo de su desempeño, sus correspon
dientes titulares, a la -categoría ad
ministrativa máxima ’ ordinaria del 
Cuerpo de Ingenieros Industriales: la 
de Consejeros;

Al contrario', úna. interpretación 
astricto sensu» del repetido artículo 
segundo, lleva a !la negación del dere
cho pretendido, pues si ei Reglamen
to del Cuerpo de Ingenieros ¡Indus
triales considerara las situaciones de 
ex 'Presidentes de Consejo y ex Pre
sidentes de Sección, como categorías 
equivalentes a las de Presidente de 
Consejo y  de Sección, respectiva
mente, entonces sería cuando se vul
neraría -el tan-citado artículo segun
do, pues al cesar los mismos en aqué
llos y reintegrarse a las funciones de 
'Consejeros Inspectores, se daría el 
caso- de que funcionarios que osten
tan una categoría ^determinada—la 
de Presidente de Consejo y Presiden
tes de Scción—, desempeñarían desti
nos inferiores a ¡aquélla—-los de Con
sejeros—, ¡no siendo obstáculo la  
existencia de un título administra
tivo, extendido con todos los requi
sitos legales, ya que. éste expresa la 
existencia de un derecho en la me
dida, condiciones y limitaciones de 
este mismo derecho;

Considerando que, consignada sim
plemente en él ¡Presupuesto la frase 
«Aumento del importe de la planti- 
11a, por haber consolidado su cate
goría los ex Presidentes del Conse
jo y de las Secciones del -mismo: 
iqooo pesetas», da ella por ¡supues
ta. la. realización de un hecho : haber 
consolidado las categorías de Presi
dente del Consejo de Industria y (Pre
sidente de Sección del mismo, que 
no puede tener lugar, por no estar 
contemplado en la Ley competente 
para preverlo y regularlo, quedando 
así inaplicable la consignación pre
supuestaria que toma como ¡base pa,- 
Ta ¡su .efectividad' la  realización de 
tal hecho;

Considerando que la L*ey de Presu
puestos no tiene por sí «el carácter de
clarativo de derechos, isino el -de es

tablecer la dotación económica de los 
se r v icios administ ra t i vos re con o c i -
dos o establecidos por disposiciones 
preexistentes, siendo el Presupuesto 
de gastos de carácter limitativo en 
su irnversión, pero no preceptivo, por 
lo- que el hecho de ¡consignar en el 
mismo una, cantidad no implica la 
obligatoriedad de su aplicación ni el 
reconocimiento de un derecho, mien
tras esto ¡no arranque de un acto a d 
ministrativo o de una declaración de 
1 a L é y ;

Consid'erando que, de aceptarse el 
criterio de los solicitantes, vendría a 
gravarse el Presupuesto, con el con
siguiente aumento en el gasto públi
co,/ al incluir en las categorías de 
Presidente del Consejo y Presiden
tes de Sección a tan tais personas 
cuantas fueran las que hubieran des
empeña dé estos cargos, desapare
ciendo casi virtúalmente la catego
ría de Consejero Inspector para con
vertirse en la  de Presidente de Sec
ción o Presidente de Consejo, ya que 
¡siendo estos cargos efectivos, de ¡dú- 
ración limitada y ¡renovable, podrían 
suoederse y turnarse cada dos años 
estos nombramientos, recayendo en 
Consejeros distintos,

Este Ministerio ha. acordado:
¡Primero. Que, según íse deduce 

del (Reglamento del Cuerpo de Inge
nieros 'Industriales- y demás disposi
ciones posteriores, no aparece ¡reco
nocido el derecho ¡a consolidar las 
categorías de <ex (Presidente de Con
sejo y ex (Presidentes de Sección de 
¡Consejo d'e Industria, y, en conse
cuencia, desestimar las instancias de 
don Ensebio (Martí Lamich y don 
Silvio Rahola (Puignau, no siéndoles 
aplicables la consignación presupues
taria que ¡solicitan.

¡Segundo. Que siendo inaplicable, 
por imposibilidad legal, el crédito 
de *19.000 pesetas ¡((Aumento del ¡im
porte de la plantilla, por haber con
solidado (sus categorías los- ex Presi
dentes de'l Consejo y de lás Seccio
nes del mismo», existe en los vigen
tes Presupuestos del Estado para el 
año actual, en su Sección undécima, 
Súbseeción primera «Ministerio dé 
Industria», capítulo primero, artícu
lo primero, grupo quinto, por la Sec
ción de ¡Contabilidad del departamen
to se procederá a dar de baja en los 
¡próximos Presupuestos la, partida, 
anteriormente expresada.

Valencia, 30 de Agosto de 1937.

¡P. D.,
D EM ET R IO  D. DE T O RR ES 

Señor Director general d'e Industria.

I lmo. S r . : Vista la instancia sus
crita por don Joaquín Grande Loza
no, Auxiliar de'l Cuerpo de Auxilia
res a extinguir de este Ministerio, 
con destino en ¡la Sección de Estadís
tica Industrial de la IDirecoióin ge
neral de Industria, en solicitud de 
que se le conceda la excedencia vo
luntaria en las condiciones y plazos 
que marca la Ley;

Considerando que no hay inconve
niente alguno -en acceder a lo solici
tado,

Este Ministerio ha. acordado con
ceder a don Joaquín Grande Lozano, 
Auxiliar ¡del 'Cuerpo / de Auxiliares a 
•extinguir de este Ministerio, ¡la exce
dencia voluntaria, por un plazo no 
menor de un año ni mayor ¡de ¡diez, y 
efectividad del día de la. fecha, de 
conformidad con los ¡artículos 41 y 
concordantes del (Reglamento para la 
aplicación de la vigente Ley de fun
cionarios de 7 de Septiembre de 1918.

Valencia, 5 de. Septiembre de 1937.
IP. ID.,

D EM ETR IO  D. EXE T'ORIRES
Señor Subsecretario de Economía.

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

O RD EN ES

I lmo. S r . : Comprobado suficiente
mente, por los informes recibidos con 
posterioridad a su separación, que 
¡don Martín González Azcano, Agen
te de primera clase del Cuerpo de 
Investigación y Vigilancia, ¡se ha 
mantenido leal ¡al régimen constitui
do ál producirse él movimiento sedi
cioso, ¡sin incurrir en negligencia a l
guna en ¡el cumplimento de los debe
res de su cargo,

Este Ministerio ha ¡tenido a bien de
jar sin efecto la separación decreta
da con fecha ¡15 díe Junio pasado, y 
no 15 de Julio, como por error ¡se 
dijo en la Orden fecha. 31 dé Agos
to último, del ¡referido funcionario, 
(reintegrándosele a su cargo y lugar 
de'l escalafón que ocupaba antes de 
disponer su baja definitiva en el ci
tado organismo, pero trasladándole 
a la plan tilla d e Val enoia, por con
veniencias del servicio, ¡debiéndose
le reclamar en nómina ¡especial 'los 
haberes que dejó dé percibir ¡duran
te el ¡tiempo que estuvo en aquella 
situación.

Lo ¡que participo a V. I. para su 
conocimiento y  ¡efectos.
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Valencia, 4 de Septiembre de 1937* 

P . D .,
G. MOIRON 

Ilustrísiimo señor Jefe superior de la 
P olicía gubernativa de Valencia.

I lmo. .S r.: En uso de Tas faculta
des que confiere el apartado c) del 
artículo tercero del Decreto de la  
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 27 de Septiembre último,

Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar la  jubilación forzosa del Je
fe de Administración civil de tercera 
clase, en comisión, de este departa
mento, en situación de disponible gu
bernativo, ,don Emilio de V illa  Ce
bados López.

Valencia, 8 de Septiembre de 1937.

P. D.,
.R A FAEL M E N D E Z 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

I lmo. S r . : En uso de las faculta
des que confiere el apartadlo c) del 
artículo tercero del Decreto de la 
Presidencia d e l Consejo de Ministros 
de 27 de Septiembre último,

Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar la  jubilación forzosa del Je
fe de Negociado de tercera dase de 
Administración civil en este departa
mento, en situación de disponible gu
bernativo, don Manuel de Miguel 
Higes O lalla.

Valencia, 8 de Septiembre de 1937.

P. D.,
R A F A E L  M E N D E Z

Señor Subsecretario de este departa.-’ 
m anto.

Excmo. ,Sr.: Este Ministerio, en 
virtud de la propuesta formulada por 
esa Dirección general, por necesida
des del servicio,

Ha tenido a bien nombrar al Agen
te de segunda clase del Cuerpo de 
Investigación y  V .gilancia de la  pro
vincia de Madfid don Rafael Reina 
Rame, Vocal1 de,! Undécimo Tribu
nal, designado por el Decreto de 26 
de Agosto pasado, para las oposicio
nes a plazas de Agentes auxiliares 
del Cuerpo de Seguridad, en susti
tución del Agente de primera clase 
don Luis Calvo Salinas.

Lo que participo a V. E. para su 
conocimiento ¡y efectos consiguien
tes.

Valencia, 5 de Septiembre de 1937.

J. Z U G A Z A G O IT 1A  

Excelentísimo señor Director general 
de Seguridad.

Excmo. S r . : Este Ministerio ha re
suelto disponer que el Teniente de 
la Guardia Nacional Republicana, re
cientemente ascendido a dicho em
pleo, don Simón Martínez Sánchez, 
pase destinado a l a . Inspección ge
neral de ese instituto.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos.

Valencia, 9 de Septiembre de 1937.

1P. ID.,
R A F A E L  M E N D E Z  

Señor Inspector general de la Guar
dia .Nacional ¡Republicana.

Excmo. S r .: Este Ministerio ha te
nido a bien 'disponer que el Teniente 
de ese Instituto, perteneciente a la 
Comandancia de Vizcaya, don Jacin
to Barceló O chogavia, pase a situa
ción de reemplazo por herido, a par
tir de 18 de M ayo último, con resi
dencia en Riudoms (Tarragona), en 
las condiciones que determina el ar
tículo octavo del Decreto de 5 de 
Enero de 1933 (G A C E T A  número 6) , 
declarado vigente por el de 7 de Sep
tiembre de 1935 (G A C E T A  tnúme- 
ro 253') 3 quedando agregado para ha
beres a la Comandancia de Valencia 
del Interior y  para documentación 
y demás efectos a l Quinto Tercio.

‘Lo digo a  V . E. para su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, 9 de 'Septiembre de 1937.

¡P. D .,
R A F A E L  M E N D E Z  

Señor Inspector general de la  G uar
dia Naeiona Republicana. •

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLI CA Y SANI DAD

ORDENES

I lmo. Sr.: Vacante una plaza de Je
fe de Negociada de tercera clase en la 
plantilla del Personal Técnico Adm inis
trativo de .esa Subsecretaría, por falle
cimiento de don Juan Valm aña Massó,

Este Ministerio, a la vista de lo es
ta blecido en la Orden de 26 de Agosto 
último, publicada en la G A C E T A  del 
día 2 del corriente mes, ha tenido a 
bien promover, en turno de ascenso re
glamentario, a la categoría de Jefe de 
Negociado de tercera clase, con carácter 
interino, haber anual de seis mil pesetas 
y  efectividad correspondiente al diez y 
seis del pasado mes de Agosto a don 
César Mateo Cid, número uno de los

Oficiales de primera clase que prestan 
servicio a las órdenes del Gobierno le
gítim o de la República, en la Dirección 
de Sanidad Exterior del puerto de To- 
rrevieja/ así como a Oficial de primera 
clase, con carácter interino, haber anual 
de cinco mil pesetas y  efectividad de 
diez y  siete de Julio del año en curso, 
al que lo es de segunda con el número 
uno, doña María de la Paz Sáenz Mu
ñoz, de la Delegación de Sanidad en 
Madrid. Igualmente es promovido a 
Oficial de primera clase, con carácter 
interino, haber anual de cinco, mil pese
tas y efectividad de diez y seis del pa
sado mes de Agosto, al ‘que lo es de 
segunda, con el uno de 1q .s  que perm a
necen -en territorio leal, en la Dirección 
de Sanidad Exterior del puerto de A gui
las, don Manuel Domínguez Grimaldi, 
quedando confirmados dichos funciona
rios en sus_respectivos destinos y  perci
biendo sus haberes con cargo al capítu
lo primero, artículo primero, grupo sex
to, concepto sexto, de la Sección 20 del 
vigente Presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos. Valencia, 7 de Septiembre de 

m  7 -

P. D., 
DO M ERIO  M AS 

Señor Subsecretario de Sanidad.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre 
obras de ampliación y  mejoras en el 
grupo escolar denominado «Jesús H er
nández» , emplazado en la calle de la 
Libertad, número 154, en el Grao (Va
lencia), con arreglo, al proyecto adicio
nal formulado por el Arquitecto don 
J. L . Vaamonde ;

Resultando que el Arquitecto escolar 
de la Oficina Técnica de Construcción 
de Escuelas don José Luis Benlliure, 
ha informado, favorablemente el pro
yecto expresado, cuyo presupuesto as
ciende a 21.969’20 pesetas por. ejecución 
material de las obras y a 4,033*74 pe
setas, por formación de los proyectos, 
primitivo y  adicional, y por hon01 arios 
del Aparejador : total, 26.002*94 pese
tas ;

Considerando que según dispone el 
artículo 56 de la L ev de Contabilidad 
de primero de Julio de 1911 y ei De
creto de 27 de Marzo de 1925, quedan 
exceptuados de las .formalidades de la 
subasta o concurso y pueden ejecutarse 
por administración los servicios que no 
excedan de 50.000 pesetas en su total 
importe ;

Considerando que en el expediente 
figura una certificación de la Ordena
ción de Pagos del Departamento j us- 
tificandoi que existe crédito suficiente 
para atender al pago del servicio de
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que se trata, y  la conform idad del D e
legado del In terven tor gen eral de la  A d 
m inistración del E stado, en cum p li
miento de lo  p reven ido en e l artícu lo  
tercero del D ecreto de 21 de F ebrero

de 193o>
Este M inisterio,, d'e conform idad con 

lo acordado por el Consejo de M inistros 
celebrado e l prim ero del corriente m es, 
fia resuelto que se apruebe el proyecto 
adicional de obras de am pliación  y  m e
joras en el gru p o “escolar denom inado 
«Jesús H ernández», em plazado en  la  ca
lle de la L ibertad , núm ero 154, en  el 
Grao (V alencia), form ulado por el A r
quitecto don J. L . V aam on de, por su  
presupuesto que asciende a 2i.969’2o p e
setas por ejecución  m ateria l de las obras 

y a 4.033*74 p esetas por form ación  de 
los proyectos p rim itivo  y  adicional y  
por honorarios del A p arejador : total, 
26.002’Q4 p esetas, cantidad que se abo
nará con cargo a l cap ítu lo cuarto, a rtí
culo prim ero, grup o segundo, concepto 
único del v ig e n te  P resup u esto  de este  
M inisterio, y  que se ejecuten  las obras 
por el sistem a de adm inistración.

L o d igo  a V . I, para su conocim ien
to y  dem ás efectos. V a len cia , 3 de S ep 
tiembre de 1937.

J E S U S  H E R N A N D E Z  

Señor D irector gen era l de P rim era  E n 
señanza.

Creada, por O rden de 25 de M arzo 
último, una O ficina T écn ica  de C ons
trucción, afecta  a la entonces Subsecre
taría de Sanidad y  A sisten cia  social, la 
práctica ha dem ostrado la  evidente^ u ti
lidad reportada, no sólo en cuanto a 
la resolución de los problem as técnicos 
que la  han  sido encom endados, sin o 
también en cuanto, velan d o  por los in 
tereses del E stado, ha rep resen tado una 
evidente econom ía al dism inuir con si. 
derablem ente los gastos in herentes a la 
realización de los proyectos, in form es 
y dirección técn ica  de las num erosas 
obras de tipo sanitario em prendidas por 
este M inisterio.

Pero teniéndoi en cuenta que las c ir
cunstancias actu a les ob ligan  a im prim ir 
un m ayor ritm o a la s  obras sanitarias 

comenzadas por este M in isterio , con el 
fiu de resolver los m ú ltip les problem as 
sanitarios que. la actu al situación  ha. 
creado ai P aís, •

É ste M inisterio, ha tenido a, bien d is
poner lo siguien te :

Prim ero. L a  O ficina T écn ica  d e 
Construcción de la  S ubsecretaría  de S a
nidad de este M in isterio , quedará cons
tituida por :

, Un. A rquitecto Jefe, con  e l su eldo 
auual de 15.000 pesetas.

T res A rquitectos, con el sueldo anual 
de 12.000 pesetas.

T res A parejadores, con e 1 sueldo 
anual de 9.000 pesetas.

U n A yudante, con el sueldo anual de 
9.000 pesetas.

Un T opógrafo delineante, con el su el
do anual de 9.000 pesetas. -

Dos D elineantes, con el sueldo &Hual 
de 6.000 pesetas.

Una M ecanógrafa (de la p lan tilla  del 
M inisterio,).

Segundo. Para todos los gastos de 
oficina, no in ven tariab le, copia de p la
nos, etc., se fija  e l presupuesto anual 
de 25.000 pesetas.

T ercero. L a  Oficina T écn ica  de C ons
trucción  habrá de percibir, adem ás, el 
uno y  m edio por ciento del im porte de 
las obras realizadas, que será d istr i
buido trim estralm en te  entre el personal 
de la  O ficin a  de un m odo proporcional 
y  de acuerdo con e l R eglam en to  in te
rior .que este M inisterio! establezca.

Cuarto. E l personal que form e p ar
te  de esta O ficina no podrá percibir n in 
gu n a  otra cantidad n i com o indem niza

ción, derechos, gratificación  ni por 
cualquier otro conceptoi que proceda de 

los presupuestos de obras ni del P re 
supuesto de gastos de la S ubsecretaría  
de Sanidad ; pero si las d ietas por des

p lazam iento correspondientes a se rv i
cios realizado^ fu era  de esta  localidad, 
cuando sean p reviam en te ordenados por 
la  S ubsecretaría  de Sanidad.

Q uinto. E n  tan to  s:e con signe dota
ción p resupuestaria  para los haberes y 
gastos fijados en esta Orden, serán p er
cibidos con cargot a los presupuestos de 
obras, en proporción a l im porte de la s 
m ism as.

L o  digo  a V . I. para su conocim ien
to y  e fectos con siguien tes. V a len cia , 8 
de Septiem bre de 1937.

P . D .,
J. P L A N E L L E S  

Señor S ubsecretario  de Sanidad.

Para  atender a las necesidades de 
la E n señ anza y  en  u s o  de las atribucio
n es con ferid as por las disposiciones v i

gen tes,
E ste  M inisterio ha tenido a  bien 

nom brar Inspectora de P rim era  E n se 
ñanza l e l a  provin cia  de Toledo (Ocaña) 
a  doña M aría V icto ria  D íaz R iv a , que 
servía , en calidad, de agregada, en  la 
de G uadalajara.

L o  digo a V . S. para su conocim ien
to  y  e fectos. V a len cia , 4 de Septiem bre 

de 1937.
P. D.,

W . R O C E S

Señor Inspector Jefe de Prim era. E n se

ñanza de T oledo (O caña).

E n  uso de las a trib u c io n es. con feri
das por el D ecreto de 18 de A go sto  de

E ste  M inisterio  ha tenido a bien 
nom brar a doña A urelia  Zarapico, P ro
fesora interina de «Labores y  T rabajos 
m anuales», de la E scuela  N orm al del 
M agisterio  P rim ario  de G uadalajara, 
con e l sueldo anual de cinco m il p ese
tas, pudiendó optar entre dicho sueldo 
o el que percibía  por el cargo oficial 

. que desem peñaba anteriorm ente.
L01 digo a V . I. para su  conocim ien

to y  efectos. V a len cia , 6 de Septiem bre 
de 1937.

P. D .,
W . R O C E S  

Señor D irector gen eral de P rim era E n 
señanza.

E n  uso de las atribuciones con feridas 
por el D ecreto de 18 de A go sto  de 1936;

E ste  M inisterio  ha tenido a bien 
n om brar a don José P a y á . E sp in os, P ro
fesor interino de F ilosofía  y  P sico log ía  
de la E scu ela  N orm al del M agisterio  
P rim ario de G uadalajara, con e l sueldo 
anual de cinco m il pesetas, pudiendó 
optar entre dicho suedo o el que p er
cibía por e l cargo oficial que desem pe
ñaba anteriorm ente.

L o  d igo  a V . I. para su conocim ien
to y  efectos. V a len cia , 6 de Septiem bre 
de- 1937.

P . D .,
W . R O C E S  

Señor D irector gen eral de Prim era E n 
señanza.

E n  uso d e  la s a trib u cio n es confe-, 
•ridas p o r  D e cre to  de 18 d e  A g o sto  
d e  ,1936,

¡Este 'M in isterio  h a  ten id o  a bien 
n o m b ra r ,a d o ñ a  M a r ía  M a g d a le n a  
F o lc h  S o lé  P ro fe s o ra  in te r in a  d e  F i-  

_ lo so fía  y  ¡P sico lo g ía  d e  'la E s c u e la  
¡N orinal d e l M a g iste r io  P r im a r io  de 
L é r id a , con el su eld o  a n u a l de cin co 
m il p e se ta s, p u d ie n d ó  op tar entre d i 
cho su e ld o , o e l  qu e p e rc ib ía  p o r  e l 
ca rg o  O fic ia l que desem p eñ ab a  a n te 
riorm en te:

L o  d ig o  a  V . I .  p a r a  su  co n o ci
m ien to  y  e fectos.

V a le n c ia ,  2 d e  S ep tiem b re  d e  1937 .

W . R O C E S  

S eñ o r D ire c to r  g e n e ra l de P r im e ra
E n señ a n za .

V is ta  la  O rd e n  .fecha 25 de A g o sto  
ú ltim o  de la  D ire c c ió n  g e n e r a l d e  
l a  D e u d a  y  G lasee P a s iv a s , e n  v ir tu d
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de la cual se acuerda no señalar ha
ber pasivo alguno al Maestro nacio
nal. de ¡Paterna don Guillermo Heras 
Velasco, a ¡quien le fué concedida la 
jubilación voluntaria por Orden fe
cha 3 de Julio último (G A C E T A  del

15),  y
Teniendo en cuenta que, según se 

preceptúa en la referida Orden de la 
la Dirección general de la Deuda, di
cho Maestro nacional sólo cuenta con 
39 años, 1 mes y 27 días de servi
cios abonables para la jubilación, se
gún compulsa de los documentos uni
dos al expediente de clasificación, en 
vez de los 40 que acreditaba tener por 
la hoja de servicios que se acompa
ñaba al expediente de la jubilación, 
debidamente certificada, y con el in
forme favorable de la Sección admi
nistrativa de Primera Enseñanza de 
Valencia, por ,lo que no :le es de 
aplicación lo dispuesto en la Orden 
de carácter general fecha 26 de Mar
zo último ('GACETA del 29), ya que 
dicho interesado no reúne as condicio
nes que exige el párrafo cuarto del 
artículo 418 del Estatuto de Glasés 
Pasivas del Estado,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
expresada 'Orden, de la Dirección ge
neral de la  Deuda y Clases Pasivas, 
ha dispuesto se deje sin efecto la ju 
bilación voluntaria concedida al 
Maestro nacional de Paterna don 
Guillermo Heras Vela-seo, por Orden 
de 3 de Julio último (G A C E T A  del 
i 5), debiendo ¡hacerse nuevamente 
cargo de su destino, en el cual con
tinuará a todos sus efectos, sin in 
terrupción de servicios.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. ■

Valencia, 2 de Septiembre de 19137.
, IP. D.,

W . R O C E S 
Ilustrísimo señor Director general de 

Prim era Enseñanza.

Vistas las propuestas que conjun
tamente formulan el Consejo Pro
vincial de Prim era Enseñanza y Jun
ta depuradora del Magisterio de la 
provincia de Guadalajara, con el 
acuerdo favorable dé la  Dirección de 
¡Primera Enseñanza de dicha provin
cia, en 'cumplimiento- de lo dispuesto 
en las Ordenes fechas 14 y 311 de Ma
yo último,

Este Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con dichas propuestas, 1 o si
guiente :

Primero. Dejar sin efecto la san
ción de traslado forzoso que en vir
tud de las citadas disposiciones fué 
decretada contra los siguientes Maes

tros nacionales de la  provincia de 
G u ad ala jara:

Don Santiago García Martínez 
Doña María ¡Relio del - Amo 
Doña Eugenia Gobano López 
Doña Luisa íPuigdengolas Pon ce 
Don Jesús Martínez Oñoro 
Don Antonio Rodrigo Martínez 
D oña Presentación Tieso González 
Doña Eloísa .Fernández Reyes, y 
Doña Inés Crespo Medel 
Segundo. Conmutar la  sanción de 

traslado forzoso que les fué aplica
da, por la de jubilación, con el ha
ber pasivo que por clasificación les 
corresponda a, los Maestros naciona
les de la citada provincia de Guada
lajara que a continuación se relacio
nan :

Doñ*. ¡Paula ’Bernal Fernández 
¡Doña Em ilia Cornejo Pérez 
Doña Manuela Cotamai Monje, y 
Don Santiago Martínez Varas 
Tercero. E l traslado forzoso, a los 

destinos que se indican, de los tam
bién Maestros nacionales de Guada
lajara que se relacionan:

Julio Aragonés, de Alovera para 
la unitaria de Rom anón es.

Ildefonso M edel, de Guadalajara 
a la  unitaria número 2 de Humanes.

Salvador T o quero, de Guadalajara 
para la unitaria de Matar rubia.

¡Juan López, de El Casar de Tala,- 
mañea para la unitaria de Casa de 
Uceda.

Tomás Cortés, de Usanos para la 
unitaria de Mohernando.

Victorio Sanz, de Valdenoches pa
ra la mixta de Azañón.

Juan Romero, dé Sacedón para la 
unitaria de Escamilla.

¡Primitivo ‘Lázaro, de Salmerón pa
ra la unitaria de Montar ron.

Jesús Gómez, de Fuentes de la A l
carria para -Sofoca de Tajo.

Jesús Con eos trina, de Torija para 
la unitaria de Fuentes de la A lca
rria.

Fernando Guisado, de Trijueque 
para la unitaria de Tor rebe leña.

Francisco Cárdena], de Utande pa
ra la  unitaria de P  o veda de la Sie
rra-

Lucio Rodríguez, de Momdéjar pa
ra la  unitaria de Vatdeooncha.

-Pedro ¡Paredes, de Villaseca de He
nares para Olmedillas.

Juan Ramón G argallo, de Fuencer 
nii'lLán para Lo ranea de T a juña.

Pedro Castillo, de Casa de Uceda 
para Trijueque.

José María G uijarro, d'e Humanes 
para Cor coles.

¡Purificación Castejón, de Pozo de 
G uadalajara para Hontanillas.

¡Paula López Mencía, de Huertape- 
layo para los -Huetos.

María Luisa -Otero, de Guadalaja
ra para la  unitaria número 1 de Chi
to eches.

Rosario Urdillo, de -Alovera para 
1a. unitaria de Tomellosa.

E lvira del Pino, de Fontanar para 
Pozo dé Guadalajara.

•Mercedes .Bailón, de Yunquera de 
Henares para la unitaria número 1 
de T-endülla.

María Teresa Remón, de Guadala- 
jara para la unitaria número 2 de 
Yunquera de Henares.

Isabel Pa tiño, de Par e ja para Du~ 
ron.

Concepción Aragonés, de Bernin- 
ches para la  mikta de Alocén.

Eutiquia Alvaro, de Coreóles para 
la mixta de Casasana. ’

Petra Muñoz, de Durón para Mori- 
llejo.

Paula ¡Rodríguez, de Tríjüeque p a 
ra H  en che.

Daniela Pardos, de Sigüenza para 
Cillas.

Juana Alvar ez, de Al cole a del P i
nar para Fuentelahiguera.

(Francisca Herranz, de Malillas pa
ra Casas dé San Gal indo.

María Eugenia C. Rojas Cotayna, 
de Brihuega para la  mixta de Anguix.

Rosario Ambite, de Tendilla para 
la unitaria de iBerninches.

M aría Teresa G arcía, de Fuentela
higuera para la unitaria de Lupiana.

Andrés Cardenal, de Humanes pa
ra la unitaria de Mohernando.

Josefa Santolaria, de Guadalajara 
para la  unitaria número 1 de A ’¡no
guera.

IDionisia T . ¡Pastor, de Pastrana 
para la unitaria número 3 de Terr- 
dilia.

Adoración de M iguel, de T encalla 
para Oter.

José Castro, de Quer para E l Oli
var.

E m ilia Agreda Corral, de Pastra
na para la unitaria de Gualda.

M aría del ¡Pilar Garrido P a ’ osín, 
de E l Vado para la unitaria de 
H uertapelayo.

Cristina Heredero Fernández, de 
Humanes para la unitaria de Qórco- 
ies.

Felisa García Arribas, de Sacedón 
para la  unitaria de Escam illa.

Manuel Conde Gamazo, dé Aleo- 
lea del (Pinar para Fuentelahiguera.

Leoncio Agudlar Mantiel, de Fuen
telahiguera para la unitaria de T ri
llo.

Cuarto. Que por el Consejo pro
vincial de Prim era Enseñanza de 
Guadalajara se form ule urgentemen
te propuesta de los destinos que den
tro de la misma provincia hayan de 
adjudicarse a los . Maestros naciona-
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les don E lad io  A, Ortiz G utiérrez, 
don Antonio V alero  G arcía, don Joa
quín Picazo E scribano, don Sebas
tián Prieto López, por form ularse pa
ra ios tres prim eros destinos fuera 
de. la p rovin cia  y  om itirse, el del ú l
timo, en las propuestas rem itidas, y 

Quinto. Q ue contra esta resolución 
no se adm ita ni curse reclam ación 
alguna por los com prendidos en los 
apartados anteriores.

Lo d igo  a V . I. p ara  su conoci
miento y demás efectos.

V alen cia, 2- de Septiem bre de 1937- 

IP, D .,
W . R O C E S  

Ilustrísim o señor D irector generai de 
Prim era Enseñanza.

I lmo. S r . : C read a en esa Subsecre
taría, por Decreto de la Presidencia 
del Consejo de ¡Ministros de fecha 
seis de A gosto últim o, publicado en 
la G A C E T A  del día siete del mismo 
mes y año, la  Inspección general de 
industrias Q uím ico-farm acéuticas y 
anejas, con la función y atribucio
nes que diclha disposición señala, 

Este M inisterio, en uso de las fa 
cultades que le  están conferidas, a 
fin de desarrollar el cum plim iento del 
expresado IDecreto, ha tenido a bien 
crear la  p laza  de Inspector generai 
de Industrias Q uím ico-farm acéuticas 
y anejas, dependiente de esa Subse
cretaría de Sanidad1, cuyo titu lar d is
frutará la rem uneración anual de 
quince mil pesetas, que será ¡satisfe
cha con cargo a los fondos fijados 
para servicios sanitarios especiales.

Lo d igo  ~a V . I. p ara  su con oci
miento y efectos.

V alen cia, 8 de Septiem bre de 1937.

P . D .,
J . P L A N E E L E S  

■Señor áubsecretario de Sanidad.

I lmo. S r . : V acan te una p laza  de 
M aquinista, con el habei anual d'e 
cinco m il pesetas, en la p lan tilla  de 
personal T  écnioo-auxiliar-subalterno 
de Sanidad E xterior, por fa llecim ien 
to de don ¿Francisco B arragán  Cue
vas,

Este M inisterio, en cum plim iento 
de ,1o establecido en la Orden de 26 
dé A gosto ú ltim o, publicada en la 
G A C E T A  del día 2 del corriente mes, 
ha tenido p or conveniente prom over 
al em pleo -de M aquinista de Sanidad  
Exterior, con el haber anual de cin
co mil pesetas, carácter interino y 
efectividad de 12 de A gosto del año

actual, a don ‘José D íaz López, que 
ocupa el número 1 de los M aquinis
tas de la clase inm ediata inferior y 
presta servicio en la D irección de 
'Sanidad E xterior del Puerto  de A vi- 
lés (O viedo), quedando confirm ado 
en dicho c a rg o ; asimismo se pro
mueve a  M aquinista de la repetida 
p lan tilla  de personal T écnico-auxi- 
liar-súbalterno de Sanidad E xterior, 
con el haber anual de cuatro m il pe
setas, carácter interino y  la  m encio
nada ef ectividad de 12 de A gosto de i 
presente año, a  don Juan Sánchez 
¡Martínez, que ocupa el número 1 
también en la clase  inm ediata in fe
rior, con destino en la  D irección de

i

Sanidad -Exterior del Puerto de C ar
tagena (M u rcia), quedando, confirm a
do en dicho cargo.

Lo digo a  V . L. para su conoci
miento y efectos.

V a len cia , 7 de (Septiembre de 1937.

P . D ,, 
D .O M E R I0 M AS 

Ilustrísim o señor Subsecretario de S a 
nidad-

V isto  el recurso de alzada que e le 
va a este M inisterio la M aestra n a 
cion al de '-Fuente-rrobles, doña Isabel 
Carpió H ernández, contra la an ula
ción del nom bram iento que por dere
cho de consorte y  para la escuela de 
IR afeíguaraf, le fue otorgado por la  
D irección p rovin cial de Prim era E n 
señanza dé V a le n cia ;

Considerando que el m encionado 
concurso se anunció indebidam ente, 
por estar en suspenso ios derechos de 
los funcionarios, según  dispone e l 
D ecreto de 27 dé Septiem bre (G A 
C E T A . del 29) dei' pasado año;

Considerando que, de conceder v a 
lidez al concurso anunciado y  tra 
m itado, se p erjudica en ¡su derecho 
a aquellos M aestros que encontrán
dose actualm ente en los frentes de 
batalla  pudieran apetecer la  escuela 
indebidam ente con cedida, p or e í  turno 
de consortes, a doña Isabel C arp ió  
.Hernández,

E ste 'Ministerio ha resuelto deses
tim ar el,, recurso de alzada que con
tra. la Orden dé la D irección gene
ra l de Prim era ¡Enseñanza' eleva la 
M aestra doña Tsabel Carpió H ernán
dez.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y  demás efectos.

V alen cia, prim ero de Septiem bre 
de 1937.

IP. D .,
W . R O C E S

Ilustrísim o señor D irecto r general de 
P rim era Enseñanza.

lim o . S r . : Com o am pliación a la 
Orden de 28 de A gosto próxim o p a
sado,

Este M inisterio ha tenido a bien 
disponer que lo.s Catedráticos, P r o 
fesores auxiliares y E n cargados de 
curso de nuestras U n iversidades, :1o 
mismo que los de las radicadas en 
territorio leal que los d¡e las radica
das en territorio faccioso, que tengan 
su residencia en M adrid, pueden h a 
cer su presentación ante el D elegado 
gen eral de este M inisterio en dicha 
ciudad'.

V a le n cia , 6 de Septiem bre de 1937.

IP. D .,
W . R O 'CE S

Ilustrísim o señor Subsecretario de es
te M inisterio.

De acuerdo con la Orden m inis
terial, de 4 de Agosto de 19317, por la 
que se crea, el títu lo  de A u x ilia r  téc
nico de Laboratorio,

Este M inisterio ha tenido a bien 
disponer lo s ig u ie n te :

IP rimero. Las facu ltades de M edi
cina de M adrid y  V alen cia  adm iti
rán, hasta el día 25 del mes de Sep
tiem bre, solicitudes de in scrip ció n '. 
p ara  los cursillos que deberán dar 
com ienzo el d ía  1 de Octubre.
. Segundo. Los aspirantes deberán 
presen tar, junto con su solicitud, ios 
avales políticos y sindicales que ju s
tifiquen debidam ente su adhesión ai 
régim en y  un docum ento acreditati
vo de las actividades ,a que se h a
yan dedicado desde el comienzo dei 
m ovim iento faccioso.

T ercero. Los individuos que se 
consideren en condiciones de acoger
se -a lo determ inado en e l  artículo 
tercero de la referida disposición, so 
licitarán  a l propio tiempo el examen 
de aptitud previsto para ellos, acom 
pañando los docum entos acreditati
vos de reunir las condiciones s e ñ a la - . 
das. .

(Cuarto. Tanto los que hayan  de 
rea lizar los cursos como los acogidos 
a l referido artículo tercero, deberán 
sufrir, antes de prim ero de Octubre, 
el exam en previo señalado en er ar
tícu lo  cuarto de la  m ism a Orden.

T erm inado e l examen p revio, el 
T ribu n al exam inará tas solicitudes y 
docum entación dé los aspirantes que 
hayan solicitado acogerse a los be
neficios del artículo  tercero de 'a  O r
den d é  4 de A gosto, procediendo ai 
inm ediato exam en de aquellos que 
demuestren su derecho, a fin de que 
quienes no lo justifiquen pifen amen- 
te, a ju icio  del T rib u n a l, junto con 
los que. no merezcan su aprobación,
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puedan pasar a tomar parte en lo< 
cursos que comiencen el i de Octu 
bre.

Quinto. E l examen de aptitud pa 
ra otorgar el título de Auxiliar téc 
nico de Laboratorio, tanto a 'los acó 
gidos al artículo tercero como a los 
que -en lo sucesivo realicen el curso 
al finalizar éste, deberá consistir er 
lo siguiente:

.Para el Auxiliar técnico de Labo
ratorio de primera clase:

Primero. Un ejercicio teórico so
bre Anatomía y Fisiología bumana 
elemental' y '.Bacteriología elemental.

Segundo. Cinco ejercicios prácti
cos, consistentes en la realización de 
otros tantos análisis concretos, deter
minados libremente por el Tribunal 
entre los diversos apartados del pro
grama general publicado en la G A 
CETA  del 5 de Agosto,

Pata Auxiliar técnico de Laborato
rio de segunda clase:

'Los aspirantes realizarán ttes ejer
cicios prácticos, escogidos por el T ri
bunal, en el momento del examen, 
entre los "temas anunciados con ca
rácter general en la Orden de 4 de 
Agosto.

Sexto. Todos estos ejercicios ten
drán un carácter eminentemente 
práctico, tendiendo a demostrar pre
cisamente la capacitación técnica de 
los aspirantes, no sólo en cuanto a 
1.a (realización de análisis se refiere, 
sino en cuanto a todas las manipu
laciones preparatorias o secundarias. 
Los aspirantes podrán auxiliarse -en 
su trabajo de cuantos libros o apun
tes estimen necesarios.

Séptimo. Antes de comenzar cada 
ejercicio práctico, que deberá ser 
igual para todos los examinados, ei 
Tribunal establecerá el tiempo máxi
mo de duración, y al final de cada 
uno, el examinado deberá explicar 
el procedimiento seguido y contestar 
a cuantas preguntas aclaratorias le 
sean hechas por el Tribunal en rela
ción con el tema.

Octavo. Una vez terminados estos 
ejercicios, el Tribunal concederá o 
denegará el título de Auxiliar técni
co de Laboratorio de la clase corres
pondiente, teniendo en cuenta el con
junto de ejercicios realizados y no 
s ó 1 o lo s r e s ul t a do s me dios obt enid os, 
¡sino la aptitud y capacitación técni
ca demostradas por el examinando en 
las diferentes pruebas.

Valencia, 6 de Septiembre de 1937.
P. D.,

W. RO C ES

De acuerdo con. la Orden ministi 
rial de 4 de Agosto de 1937, por 1 
que se crea el título de Auxiliar té< 
mico dé Electro-radiología,,

Este Ministerio fia tenido a bie 
disponer lo siguiente:

(Primero. Las ¡Facultades de M-í 
dicina de Madrid y Valencia adm 
tiran, basta el día 25 del mes d 
Septiembre, ¡solicitudes de inscrip 
•ció¡n para los cursillos que deberá 
dar comienzo el díia 1 de Octubre.

Segundo. Los aspirantes deberá 1 
presentar, junto con su solicitud, de 
bídamente reintegrada, los avale 
políticos y sindicales' que justifiquei 
debidamente su adhesión ,al régimen 
y un documento acreditativo de la: 
actividades a que se hayan dedica 
do desde el comienzo del móvilmente 
faccioso.

Tercero. Los individuos que s¡ 
consideren en condiciones de acoger 
se a lo determinado en el articule 
tercero de la -referida disposición, so 
lititarán al propio tiempo, el .exa
men de aptitud previsto para ellos 
acompañando los documentos acredi
tativos de reunir las condiciones se
ñaladas.

'Cuarto. Tanto ios que hayan de 
realizar los cursos como los acogidos 
al referido artículo tercero, deberán 
sufrir, antes de primero de Octubre, 
•el examen previo señalado en el ar
tículo cuarto de la misma Orden. - 

Terminado el examen previo, ei 
Tribunal examinará das solicitudes y 
documentación de -los aspirantes que 
hayan solicitado acogerse a los bene
ficios del artículo tercero de la Or
den de 4 de Agostó, procediendo al 
inmediato examen de aquellos que 
demuestren su derecho, a fin de que 
quienes no lo justifiquen plenamente, 
a juicio del Tribunal, junto con los 
que no merezcan su aprobación, pue
dan pasar a tomar parte en los cur
sos que comiencen el 1 de Octubre.

Quinto. E l examen de aptitud pa
ra otorgar el título de Auxiliar téc
nico de Electro-radiología, tanto a los 
acogidos al artículo .tercero como a 
ios que en- lo sucesivo realicen el 
curso, al finalizar éste, deberá con
sistir en lo siguiente:

A) Un examen teórico sobre Ana- 
;omáa y  Fisiología humana elemen- 
:al, Física general, Electricidad y 
Radiología.

B) Tres ejercicios prácticos sobre 
ernas diversos, contenidos en el! pro-

. grama general publicado en la GA
CET A  de 5 de Agosto,

Sexto. Antes de comenzar cada 
ejercicio práctico, que deberá ser 
igu al para todos 1 os examiin and o s, el 
Tribunal establecerá el’ tiempo máxi
mo de duración, y, en su transcur
so, podrá hacer al examinando cuan
tas preguntas considere necesarias en 
relación con el tema 'que desarrolla.

Séptimo. Una vez terminados es
tos ejercicios, el Tribunal concederá 
o denegará el título de Auxiliar téc
nico de Electro-radiología, teniendo 
en cuenta el donjunto de ejercicios 
realizados y no ¡sólo los resultados 
medios obtenidos, sino la aptitud y 
capacitación técnica demostradas por 
el examinando en las diferentes prue
bas.

Valencia, a 6 de Septiembre de 
* 937'

■P. D,,
W. ROCE-S

ADMINISTRACION 
CENNRAL

MINISTERIO BE HACIENDA Y 
ECONOMIA
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■  .... 47*5°  49*5°
Pesos argentinos m/L 4*36 4*56
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